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El presente documento se preparó conforme a la Decisión 3(LIX) del Consejo, en la que se solicitó al 
Director Ejecutivo que presentase un informe sobre el progreso alcanzado en la ejecución del programa de 
trabajo bienal de la OIMT (PTB) para los años 2024 y 2025. Después de la introducción, el documento 
contiene las actividades aprobadas en virtud de dicha decisión siguiendo el mismo formato tabular. Sin 
embargo, las columnas de “Pertinencia” y “Órgano responsable” fueron reemplazadas con la columna sobre 
el progreso alcanzado en la ejecución de las actividades. 

 
En el Anexo I se incluye un cuadro de referencia que muestra la pertinencia de cada actividad con 

respecto a los objetivos/metas del Convenio Internacional de las Maderas Tropicales (CIMT); el Plan de 
Acción Estratégico (PAE); los Objetivos Forestales Mundiales (OFM) y las líneas programáticas. El Anexo I 
también contiene información sobre la "Pertinencia" y el "Organismo responsable" de cada actividad. 

 
Los términos de referencia detallados de cada actividad se pueden consultar en el PTB 2024-2025 

aprobado en virtud de la Decisión 3(LIX) del Consejo. 
 
El Programa de Trabajo Bienal (PTB) para 2024-2025 fue aprobado por el Consejo a través de su 

Decisión 3(LIX). Por consiguiente, se utilizará la denominación PTB 2024-2025 para todas las referencias 
futuras en este documento. El Programa incluye 37 actividades divididas en dos partes. La Parte 1 comprende 
21 actividades que requieren financiación a través de contribuciones voluntarias, el presupuesto básico u 
otras fuentes. Las actividades de la Parte 1 se categorizaron en cinco grupos según su naturaleza. La Parte 2 
incluye 16 actividades administrativas y financieras que no requieren financiación. La situación de la 
financiación de las actividades de la Parte 1 se muestra en el Cuadro 1.  
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Cuadro 1: Situación de la financiación del PTB 2024-2025 (al 22 de octubre de 2024)  

 
Actividad 

Situación de la 
financiación 

Total asignado 
(US$) 

GRUPO 1 – ACTIVIDADES EN EL TERRENO CON TRABAJOS EN LOS PAÍSES MIEMBROS Y/O SU 

PARTICIPACIÓN 

1 
Desarrollo de cadenas de suministro de productos forestales 
legales y sostenibles 

Parcial 3.069.623 

2 
Fortalecimiento de la participación del sector privado en el 
trabajo de la OIMT 

Parcial 25.000 

3 
Fomento de la producción de madera de calidad a partir de 
pequeñas plantaciones y plantaciones comunitarias 

Total 1.413.449 

4 Refuerzo de la cooperación entre la OIMT y la CITES Parcial 100.000 

5 Talleres sobre criterios e indicadores Parcial 5.182 

6 Talleres para el desarrollo de capacidades estadísticas Parcial 32.398 

7 
Prevención y manejo de incendios en los bosques tropicales 
productores de madera  

Parcial 60.000 

GRUPO 2 – ACTIVIDADES NORMATIVAS SOBRE DIRECTRICES U OTROS TRABAJOS ESTRATÉGICOS 

8 

a) Aplicación de las directrices de la OIMT para la igualdad de 
género y el empoderamiento de la mujer 

Parcial 90.000 

b) Difusión de las directrices de la OIMT para la restauración de 
paisajes forestales en los trópicos 

Parcial 20.000 

c) Apoyo a grupos de mujeres con el empoderamiento femenino 
y la restauración de paisajes forestales en Togo  

Parcial 139.340 

GRUPO 3 – ACTIVIDADES /REUNIONES DE COLABORACIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES 

/INICIATIVAS 

9 
Conservación y utilización sostenible de la biodiversidad en los 
bosques tropicales productores de madera 

Parcial 67.032 

10 Cooperación y consulta con la ACB, el FNUB y otras entidades Parcial 10.000 

11 
Colaboración sobre los criterios e indicadores para la gestión 
forestal sostenible (GFS) 

Pendiente 0 

GRUPO 4 – ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN 

12 Estrategia de comunicación de la OIMT Parcial 25.000 

13 Actualidad Forestal Tropical (TFU) Parcial P. básico 

14 

a) Actividades de comunicación (sitio web, informes, RP, etc.) Parcial P. básico 

b) Actividades de divulgación (stands de exposición y/o eventos 
paralelos en foros internacionales pertinentes)  

Parcial P. básico 

c) Traducción del sitio web de la OIMT y materiales pertinentes 
de RP al japonés 

Parcial 23.173 

GRUPO 5 – ACTIVIDADES ANALÍTICAS Y ESTADÍSTICAS Y OTROS TRABAJOS REGULARES 

15 
Participación del Grupo Asesor del Comercio (GAC) y del Grupo 
Asesor de la Sociedad Civil (GASC) 

Parcial 20.000 

16 Debate anual de la OIMT sobre el mercado Parcial P. básico 

17 
Grupo de Expertos para la Evaluación Técnica de Propuestas de 
Proyectos 

Parcial P. básico 

18 Programa de Becas de la OIMT Parcial 83.706 

19 Servicio de Información del Mercado (MIS) Parcial P. básico 

20 
Refuerzo del trabajo estadístico y las bases de datos 
estadísticos 

Parcial 
P. básico 

21 
Reseña bienal y evaluación de la situación mundial de las 
maderas 

Parcial P. básico 

 
En el Cuadro 2 se muestra la financiación requerida y adjudicada en el marco del PTB 2024-2025. En el 
CIMT-59 ya se informó sobre el monto de US$ 3.069.623 comprometido por el IPIM de Macao para la 
Actividad 1, y el monto de US$ 1.413.449 comprometido por el BMEL (Alemania) para la Actividad 3. Se han 
aprobado US$ 2.000.000 para gastos operativos básicos. En la fecha de preparación de este informe, se 
habían comprometido contribuciones voluntarias por un total de US$ 5.183.904.  
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Cuadro 2: Contribuciones voluntarias asignadas para el PTB 2024-2025 (al 22 de octubre de 2024) 

Año Total requerido 

(US$) 

Total asignado 

(US$) 

2024 3.409.639 2.820.374 

2025 3.599.946 2.363.530 

Total 7.009.585 5.183.904 

 
Debido al déficit en el pago de las contribuciones de los miembros a la cuenta administrativa, las actividades 
aprobadas en el presupuesto básico se indican como parcialmente financiadas. 
 
En 2024, se recibieron contribuciones voluntarias para este PTB de Alemania, EE.UU., Japón, Canadá y 
Australia. Se recibieron también contribuciones de no miembros, como el Instituto de Fomento del Comercio 
y la Inversión (IPIM) de la R.A.E. de Macao (China), la Soka Gakkai, el Dr. Hwan Ok Ma y Kisso-an. En el 
Cuadro 3 se resumen las contribuciones voluntarias comprometidas hasta la fecha por cada donante. El 
cuadro también incluye un compromiso del Servicio Forestal de Corea (KFS) para la adscripción de un Oficial 
del Programa. 
 
Cuadro 3: Contribuciones voluntarias al PTB 2024-2025 por donantes (al 22 de octubre de 2024) 

Miembros US$ 

Alemania 1.413.449 

EE.UU. 370.000 

Japón 136.855 

Canadá 36.987 

Australia 5.456 

Subtotal (a) 1.962.747 

No miembros  

Instituto de Fomento del Comercio y la Inversión 

de Macao (IPIM) 

3.069.623 

Soka Gakkai 139.340 

Dr. Hwan Ok Ma 10.000 

Kisso-an 2.194 

Subtotal (b) 3.221.157 

Total (a + b) 5.183.904 

Adscripción del Servicio Forestal de Corea (KFS) *529.063 

 * Acuerdo de cooperación con el Servicio Forestal de Corea 

 

En suma, de las 21 actividades que requieren financiación, una (Actividad 3 – Fomento de la producción de 
madera de calidad) fue íntegramente financiada, mientras que otra (Actividad 11 – Colaboración sobre los 
C&I para la gestión forestal sostenible) tiene financiación pendiente y todas las demás han recibido 
financiación parcial, inclusive a través del presupuesto básico. 
 
Situación actual, progreso alcanzado y logros: 
 
A continuación, se presenta un breve resumen de la situación actual, el progreso y los logros de las actividades 
que recibieron financiación parcial o total en el marco de este PTB. En el informe de avance se ofrece en 
forma tabular una descripción más detallada del trabajo realizado.  
 
Grupo 1 – Actividades en el terreno con trabajos en los países miembros y/o su participación 
 

• Actividad 1 – Desarrollo de cadenas de suministro de productos forestales legales y sostenibles 
Como seguimiento de las actividades relacionadas con el Índice Mundial de la Madera (GTI) y los 
sistemas de trazabilidad de la madera basados en cadenas de bloques (BTTS), el IPIM de Macao financió 
íntegramente otras dos subactividades en agosto de 2023: «Consolidación y mejora de la plataforma del 
Índice Mundial de la Madera (GTI) para ofrecer un servicio multidimensional a las cadenas de suministro 
de madera legales y sostenibles» (segunda fase del GTI) y «Establecimiento y ensayo de una plataforma 
de simulación para la trazabilidad transfronteriza de la madera basada en la tecnología de cadenas de 
bloques (blockchain) con miras a la creación de cadenas de suministro de madera legales y sostenibles» 
(segunda fase de la act. BTTS). Estas dos subactividades se aprobaron y financiaron en agosto de 2023 
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y su ejecución comenzó en septiembre de ese mismo año. La implementación está correctamente 
encaminada y todos los productos y actividades previstos se han ejecutado a tiempo. Recientemente se 
presentaron el informe final y los informes técnicos de ambas subactividades, que se completarán en 
breve de conformidad con sus acuerdos de ejecución y planes de trabajo. 
 
En enero de 2023, la OIMT aprobó y financió otra subactividad en el marco de la Actividad 2 (del PTB 
anterior): «Directrices y recomendaciones sobre contratos y prácticas para el comercio internacional de 
maderas tropicales». La implementación está correctamente encaminada y las actividades planificadas 
se han ejecutado a tiempo. La ATIBT, en calidad de organismo ejecutor, presentó los documentos 
relacionados con las directrices y recomendaciones y el informe final en febrero y mayo de 2024 
respectivamente. Esta subactividad ya se ha completado y los folletos elaborados se lanzaron durante 
la feria Carrefour International du Bois que tuvo lugar en Nantes (Francia) en julio de 2024.  
 
Como parte del Programa LSSC (Cadenas de Suministro Legales y Sostenibles), la OIMT y el Instituto 
de Fomento del Comercio y la Inversión (IPIM) de la R.A.E. de Macao, en colaboración con la Iniciativa 
de Cadenas de Suministro Verdes Mundiales (GGSC), organizaron conjuntamente el Foro Mundial de la 
Madera Legal y Sostenible (GLSTF) con el fin de mejorar la legalidad y sostenibilidad de las cadenas de 
suministro de maderas tropicales. El foro inaugural GLSTF2023 y el segundo foro GLSTF2024 se 
celebraron respectivamente los días 21 y 22 de noviembre de 2023 y 11 y 12 de septiembre de 2024 en 
la R.A.E. de Macao (China). 
 
La OIMT continuará sus esfuerzos dirigidos a promover cadenas de suministro legales y sostenibles 
para las maderas tropicales en 2025 y años subsiguientes. 
 

• Actividad 2 – Fortalecimiento de la participación del sector privado en el trabajo de la OIMT: 
capacitación dirigida por la industria para el cumplimiento de la legalidad y la diligencia debida 
En 2024 no se organizó ninguna actividad independiente, pero el sector privado participó en las 
actividades del GLSTF 2024, que tuvo lugar en Macao los días 11 y 12 de septiembre de 2024, con la 
participación de empresas de China y de la Cuenca del Congo. Esta actividad continuará en el año 2025. 
Además, en 2025 está previsto celebrar un taller relativo al Reglamento de la Unión Europea sobre 
Deforestación (EUDR) para el sector privado en África Occidental y en América Latina. 
 

• Actividad 3 – Fomento de la producción de madera de calidad a partir de pequeñas plantaciones 
y plantaciones comunitarias 
Este proyecto se originó a partir de la nota conceptual (CN-23026) y en agosto de 2023 recibió 
financiación del Ministerio Federal de Alimentación y Agricultura de Alemania (BMEL) por un total de 
US$ 1.413.449. La OIMT ha concluido memorandos de acuerdo (MdA) con cuatro países participantes: 
Tailandia, Viet Nam, Camboya y Togo. En cuanto a los otros dos países participantes (Indonesia e India), 
la firma de los memorandos de acuerdo está a la espera de los resultados de la revisión por parte de las 
autoridades de los respectivos países. La firma del MdA entre la OIMT y el Instituto Johann Heinrich 
Thünen tuvo lugar en enero de 2024. Las actividades del proyecto se empezaron a ejecutar a principios 
de noviembre de 2023. 
 
Desde su inicio, se ha avanzado en las siguientes actividades: 
Actividad 1.1: Conservar la variación genética de la teca y otras especies valiosas a través de una mejor 
gestión de las áreas existentes de producción de semillas, huertos semilleros y ensayos de 
procedencia/progenie/plantaciones clonales implementados en India, Indonesia, Togo y Tailandia; 
Actividad 1.2: Brindar apoyo a los pequeños productores y a las comunidades locales para mejorar la 
gestión de las parcelas de demostración de teca y otras especies valiosas y capacitación sobre el terreno 
en todos los países participantes; 
Actividad 3.1: Producir y difundir materiales de divulgación y capacitación sobre la conservación y gestión 
sostenible de plantaciones de teca y otras especies valiosas y cadenas de suministro legales y 
sostenibles en base a los resultados de las Actividades 1.2 y 2.1-2.4 para apoyar el desarrollo de políticas 
forestales implementadas en todos los países participantes; 
Actividad 3.3: Planificar y organizar un taller regional en Tailandia para la legalidad de la madera y otro 
taller regional en Java, Indonesia, con inversores e instituciones financieras a fin de debatir sistemas de 
financiación que promuevan la producción de madera de calidad en plantaciones de teca de pequeños 
productores (a convocarse en septiembre de 2024 en Bangkok); y  
Actividad 3.4: Apoyar el intercambio de experiencias en la promoción de la producción de teca de calidad 
y las cadenas de suministro legales y sostenibles en el Congreso Mundial de la IUFRO 2024 (Suecia) y 
en la 5ª Conferencia Mundial de la Teca 2025 (Kerala, India) para mejorar la colaboración mundial en 
relación con la teca (4 resúmenes del proyecto presentados en el Congreso Mundial de la IUFRO en 
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Estocolmo, junio de 2024). La primera reunión del Comité Directivo del Proyecto (CDP) se celebró en 
Bangkok el 17 de septiembre de 2024, seguida del primer taller regional del proyecto el 18 de septiembre 
de 2024. 
 
Esta actividad continuará en 2025 y años subsiguientes. 
 

• Actividad 4 – Refuerzo de la cooperación entre la OIMT y la CITES 
La OIMT continúa brindando ayuda a sus países miembros para la aplicación de los listados CITES de 
especies arbóreas tropicales con apoyo de EE.UU. (que asignó un monto adicional de US$ 100.000 para 
esta actividad en 2024-2025). Este trabajo incluye: 
 

• Un proyecto en Madagascar para apoyar la ejecución del plan de aprovechamiento y 
seguimiento/trazabilidad de existencias de palo de rosa (actividades del proyecto a completarse a 
finales de 2024). 

• Un proyecto en Camerún en colaboración con la Universidad de Adelaide (Australia) para implementar 
el rastreo por ADN y pruebas de verificación en las cadenas de suministro de Prunus africana y 
Pericopsis elata. La fecha de finalización se ha prorrogado hasta mediados de 2025 debido a los 
problemas de secuenciación de ADN encontrados por la Universidad de Adelaide. 

• Un proyecto en el Perú en colaboración con la Universidad de Adelaide con el fin de establecer una 
base de datos científica de referencia para la determinación del origen geográfico de especies 
arbóreas de ipê y cumarú recientemente incluidas en los apéndices de la CITES. 

• Participación de la Secretaría en diversos grupos de trabajo de la CITES (palisandro, madera de agar, 
dictámenes de extracción no perjudicial–DENP, etc.) y en los foros pertinentes de la CITES (Comité 
de Flora y Comité Permanente, reuniones de la CoP, etc.).  

 
A finales de 2023, el Proyecto CITES sobre Especies Arbóreas (CTSP) recibió nueva financiación de 
Alemania por un total de 10 millones de euros. En la fecha de preparación de este informe, no se había 
recibido información de la Secretaría de la CITES sobre los proyectos que se financiarán u otras medidas 
logísticas en el marco del CTSP. La OIMT ha expresado interés en continuar la estrecha colaboración 
con la CITES establecida en el marco del Programa OIMT-CITES (2007-2015) y la primera fase del CTSP 
(2017-2023). 
 
La OIMT sigue tratando de obtener financiación adicional de los donantes para esta actividad ya que 
continúa la intensa demanda de apoyo de los países miembros para la implementación de las 
disposiciones de la CITES sobre especies arbóreas tropicales. La Secretaría de la OIMT ha recibido de 
Madagascar una solicitud de ayuda de seguimiento, que podrá ser considerada para 2025 una vez que 
se reciba un informe final satisfactorio sobre el proyecto mencionado anteriormente. La Secretaría 
también identificará proyectos adicionales en uno o más países miembros para su financiación en 2025 
utilizando los fondos restantes de esta actividad. 
 
Esta actividad continuará en 2025 y años subsiguientes. 

 

• Actividad 5 – Talleres sobre criterios e indicadores 
La OIMT fue pionera en la elaboración de criterios e indicadores (C&I) para la ordenación sostenible de 
los bosques tropicales naturales a principios de los años noventa y ha seguido liderando su revisión, 
mejora y aplicación. 
 
El objetivo de esta actividad es ofrecer a los responsables de la gestión forestal información sobre la 
forma en que los C&I pueden ayudar a controlar, evaluar e informar sobre los bosques y asegurar su 
gestión sostenible. Los C&I enumeran los principales factores que influyen en los bosques («criterios») 
y proponen indicadores para evaluar hasta qué punto la gestión se ajusta a los principios de 
sostenibilidad. 
 
En la región de África, los C&I de la OIMT se adaptaron al contexto regional, dando lugar a la publicación 
«C&I de la OIMT para la gestión sostenible de los bosques tropicales africanos», aprobada en 2022 y 
publicada en inglés y francés en 2023. La Secretaría de la OIMT está tratando de obtener fondos, a 
través del PTB 2024-2025, para permitir la organización de dos talleres regionales de capacitación y una 
mayor difusión de la publicación. 
 
En 2024, la OIMT organizó y patrocinó un taller nacional de capacitación sobre criterios e indicadores 
para la gestión sostenible de los bosques tropicales en Trinidad y Tobago, al que asistieron cerca de 
30 participantes. El taller se llevó a cabo del 27 de febrero al 1 de marzo de 2024 en Puerto España. 
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Se prevé que esta actividad continuará en 2025 y años subsiguientes, dependiendo de la disponibilidad 
de contribuciones voluntarias recibidas con este fin en el marco del PTB. 
 
Además, los C&I de la OIMT para la gestión sostenible de los bosques tropicales africanos se aprobaron 
en 2022 y se publicaron en dos idiomas de trabajo de la OIMT (inglés y francés) en 2023, para su uso 
durante los talleres de difusión que se celebrarán en 2025 y años posteriores. 
 

• Actividad 6 – Talleres para el desarrollo de capacidades estadísticas 
El propósito de esta actividad es reforzar las capacidades de elaboración de informes estadísticos 
mediante la presentación del Cuestionario Conjunto del Sector Forestal (JFSQ). El JFSQ 
(https://www.itto.int/es/annual_review/), que ha sido elaborado por cuatro organizaciones internacionales 
(OIMT, FAO, CEPE y Eurostat), es el eje central de la recopilación internacional de datos sobre productos 
forestales. El objetivo de estos talleres regionales es, por tanto, aumentar el índice de respuesta al 
cuestionario y reforzar la capacidad estadística de los países productores. 
 
En marzo de 2024, la OIMT financió y organizó conjuntamente con la FAO un taller estadístico regional 
en Guadalajara (México), durante el cual se reunieron 43 especialistas forestales, técnicos, estadísticos 
y académicos de cinco países mesoamericanos: Costa Rica, Guatemala, Honduras, México y Panamá, 
para intercambiar datos y opiniones sobre cómo mejorar la presentación del JFSQ. Está previsto que el 
próximo taller regional se organizará de forma presencial en Sudamérica (probablemente Perú) a 
principios de 2025. Se anticipa que esta actividad continuará en 2025 y años subsiguientes. 
 

• Actividad 7 – Prevención y manejo de incendios en los bosques tropicales productores de madera 
Los proyectos PP-A/56-340-1 (Indonesia) y PP-A/56-340-2 (Perú) se sometieron a evaluaciones ex-post 
según lo acordado en el quincuagésimo séptimo período de sesiones del Comité de Repoblación y 
Ordenación Forestal (CRF). La OIMT continuó avanzando en la actualización y revisión de las directrices 
originales de la OIMT sobre incendios, publicadas en 1997. En el siguiente cuadro se presenta una 
actualización completa de los avances. En 2024, la OIMT continuó promoviendo la sensibilización y la 
creciente importancia de los incendios, proponiendo una iniciativa conjunta de la Asociación de 
Colaboración en materia de Bosques (ACB), organizando un evento paralelo del FNUB sobre incendios 
y colaborando con otras iniciativas, como la participación en el Centro Mundial para el Manejo del Fuego 
(Global Fire Hub) de la FAO, el taller regional sobre incendios de la AFoCO y el Comité Internacional de 
Enlace sobre Incendios Forestales. 
 

Grupo 2 – Actividades normativas sobre directrices u otros trabajos estratégicos 
 

• Actividad 8 – Elaboración de directrices normativas de la OIMT para su aplicación en los países 
miembros 

 
(a) Aplicación de las directrices de la OIMT para la igualdad de género y el empoderamiento de la 

mujer 
Desde 2019, las Directrices de la OIMT para la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer han 
sido incorporadas en el proceso de formulación de proyectos por los miembros que han presentado 
propuestas en el marco del ciclo ordinario de proyectos, donde deben tenerse en cuenta las normativas 
de la OIMT. En las propuestas presentadas a la evaluación del Grupo de Expertos de la OIMT se asegura 
que dichas directrices se mencionen o tengan en cuenta. Con respecto al nuevo enfoque de notas 
conceptuales, se aplica y considera el mismo criterio desde diciembre de 2020 cuando corresponde. La 
OIMT actualmente está en contacto con las entidades colaboradoras con respecto a la organización de 
un taller internacional sobre el papel de la mujer en el sector forestal (incluida la transformación primaria) 
en 2025, a condición de que haya disponible financiación adicional con ese fin. 
 

(b) Difusión de las directrices de la OIMT para la restauración de paisajes forestales en los 
trópicos 

Después de organizar los talleres de difusión para los países miembros de la OIMT en Asia-Pacífico y 
América Latina, no quedaron fondos suficientes para celebrar talleres de difusión presenciales para los 
países miembros de la OIMT en África (uno para los países de habla francesa y otro para los de habla 
inglesa) en 2024. 
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(c) Apoyo a grupos de mujeres con el empoderamiento femenino y la restauración de paisajes 

forestales en Togo 
En el documento CRF(LVIII)/3, se presenta un informe detallado del proyecto piloto PP-A/56-341B – 
Fase III (Apoyo a grupos de mujeres con el empoderamiento femenino y la restauración de paisajes 
forestales en Togo), que se tratará en el marco del tema 10.2 del programa del CRF sobre las actividades 
basadas en el PTB. 
 
También en el documento CRF(LVIII)/3, que se abordará en el marco del tema 10.2 del programa del CRF 
sobre las actividades basadas en el PTB, se informa detalladamente sobre el proyecto PP-A/56-341C-
Benín (Apoyo a grupos de mujeres con la restauración de paisajes forestales en los departamentos de 
Ouémé y Zou, Benín). 
 
Los proyectos PP-A/56-341B-Fase III y PP-A/56-341C-Benín cuentan con financiación de la Soka Gakkai 
y se prevé que ambos continuarán en 2025. 
 

Grupo 3 – Actividades/reuniones de colaboración con otras organizaciones/iniciativas 
 

• Actividad 9 - Conservación y utilización sostenible de la biodiversidad en los bosques tropicales 
productores de madera 
La OIMT y la Secretaría del CDB siguieron ejecutando el plan de trabajo de la Iniciativa de Colaboración 
OIMT-CDB en apoyo de la consecución de los objetivos y metas del Marco Mundial de Biodiversidad de 
Kunming-Montreal (KMGF) en relación con los bosques tropicales. Continúa la ejecución de los diez 
proyectos de la OIMT identificados en el documento del programa, y ambas Secretarías elaboraron una 
lista de control preliminar para reforzar la identificación de futuros proyectos en el marco de la Iniciativa 
de Colaboración con los objetivos y metas del KMGF. Se elaboró un folleto que muestra la conexión entre 
estos proyectos y los objetivos específicos del KMGF, que se distribuirá en la próxima CoP16 del CDB 
en Cali. Durante la CoP, la OIMT y la FAO codirigirán el Día de la Economía Forestal Sostenible en el 
Pabellón de los ODS. En los próximos meses, con financiación de Canadá, se actualizarán las Directrices 
OIMT/UICN para la conservación y utilización sostenible de la biodiversidad en los bosques tropicales 
productores de madera con el fin de incorporar los últimos avances en el diálogo internacional y los 
marcos normativos sobre biodiversidad, así como algunos puntos de las nuevas directrices de la OIMT 
sobre igualdad de género y las directrices actualizadas de la OIMT sobre restauración. 
 
Se prevé que esta actividad continuará en 2025 y años subsiguientes. 
 

• Actividad 10 – Cooperación y consulta con la ACB, el FNUB y otras entidades 
La OIMT siguió colaborando activamente con miembros y no miembros de la Asociación de Colaboración 
en materia de Bosques (ACB) en numerosas iniciativas. En el cuadro presentado más adelante se ofrece 
una descripción detallada. 
 
Se prevé que esta actividad continuará en 2025 y años subsiguientes. 
 

• Actividad 11 – Colaboración sobre los criterios e indicadores para la GFS 
Si bien no se comprometió financiación para esta actividad, la OIMT asistió a la reunión del Grupo Asesor 
sobre la Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales (FRA) de la FAO, que tuvo lugar 
paralelamente al 27o período de sesiones del Comité Forestal (COFO). Entre los temas tratados se 
incluyó el trabajo de la FRA en la búsqueda de una mayor claridad/perspectivas sobre las definiciones 
de «bosque primario» por biomas forestales y «degradación forestal». Se prevé que esta actividad 
continuará en 2025 y años subsiguientes. 
 

Grupo 4 – Actividades de comunicación y divulgación 
 

• Actividades 12 – 14 
En el marco de las actividades del Grupo 4, se elaboraron una amplia gama de productos de 
comunicación, como publicaciones, videos, boletines, posteos en medios sociales, exposiciones, charlas 
y actualizaciones regulares del sitio web, así como también la participación en diversos eventos 
internacionales. El Consejo aprobó el proyecto de estrategia de comunicación presentado en su 
57o período de sesiones (documento ITTC(LVII)/16), considerándolo un plan ambicioso para mejorar la 
visibilidad y comunicación de la OIMT y para apoyar sus esfuerzos de recaudación de fondos, destacando 
que se necesitarían recursos adicionales para su implementación. A la fecha de preparación de este 
informe no se habían comprometido fondos para su ejecución. 
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En 2024 se intensificaron los esfuerzos de divulgación, especialmente en torno a días internacionales, 
conferencias en foros internacionales, tanto en Japón como en el extranjero, y la presencia de la 
Organización en las redes sociales. Se prevé que esta actividad continuará en 2025 y años subsiguientes. 
 

Grupo 5 – Actividades analíticas y estadísticas y otros trabajos regulares 
 

• Actividad 15 – Participación del Grupo Asesor del Comercio (GAC) y del Grupo Asesor de la 
Sociedad Civil (GASC) 
Se proporcionó ayuda para viajes a fin de facilitar la participación del GAC y el GASC en el 60o período 
de sesiones del Consejo (CIMT-60). El Día del Comercio y los Mercados, que se celebrará en el marco 
de la sesión conjunta de los Comités el martes 3 de diciembre de 2024, incluirá una mesa redonda del 
GASC y el Debate del Mercado coordinado por el GAC. Se prevé que esta actividad continuará en 2025 
y años subsiguientes. 
 

• Actividad 16 – Debate anual de la OIMT sobre el mercado 
La Secretaría está colaborando con el GAC en los preparativos y la celebración de la edición de 2024 
del debate anual de la OIMT sobre el mercado, en torno al tema: «Producción y comercio: Aumento de 
costos y debilitamiento de la demanda» durante el Día del comercio y los mercados, que se celebrará el 
3 de diciembre de 2024. Se prevé que esta actividad continuará en 2025 y años subsiguientes. 

 

• Actividad 17 – Grupo de Expertos para la Evaluación Técnica de Propuestas de Proyectos 
La quincuagésima novena reunión del Grupo de Expertos para la Evaluación Técnica de Propuestas de 
Proyectos (GE) se celebró por vía electrónica. El informe se presentará a los Comités cuando se trate el 
tema 1 del programa de su sesión conjunta [documento ITTC/EP-59]. Se prevé que esta actividad 
continuará en 2025 y años subsiguientes. 
 

• Actividad 18 – Programa de Becas de la OIMT 
El Comité de Selección de Becas se reunirá por vía electrónica antes del sexagésimo período de 
sesiones del Consejo y presentará al Consejo recomendaciones con respecto al otorgamiento de becas 
en el ciclo de 2024. El Informe del Comité de Selección de Becas (documento ITTC(LX)/7), incluido el 
informe sobre la ejecución del Programa de Becas de la OIMT, será presentado al Consejo como parte 
de la presentación del informe de avance del PTB. Se prevé que el Programa de Becas de la OIMT 
continuará en 2025 y años subsiguientes. 
 

• Actividad 19 – Servicio de información del Mercado (MIS) de la OIMT 
Se ha previsto la publicación de 23 ediciones del Informe del Mercado de las Maderas Tropicales (TTMR) 
en 2024 y se programaron otras 23 para 2025. El informe se distribuye a más de 18.000 suscriptores. Se 
prevé que esta actividad continuará en 2025 y años subsiguientes. 
 

• Actividad 20 – Refuerzo del trabajo estadístico y las bases de datos estadísticos 
En 2024, la reunión del Grupo de Trabajo Interinstitucional sobre Estadísticas Forestales (IWGFS) tuvo 
lugar en Ginebra. Durante la reunión, la OIMT y las organizaciones asociadas pudieron actualizar las 
definiciones de determinados productos de madera y también incorporaron nuevos productos al 
Cuestionario Conjunto del Sector Forestal (JFSQ). Asimismo, se debatió y planificó la próxima ronda de 
la Organización Mundial de Aduanas (OMA) para la inclusión de nuevos productos forestales en el 
Sistema Armonizado. 
 
La base de datos en línea de la OIMT (https://www.itto.int/es/biennal_review/), que permite la difusión 
electrónica de los datos presentados y analizados en la Reseña bienal y evaluación de la situación 
mundial de las maderas, se actualizó en agosto de 2024 con las cifras más recientes de producción y 
comercio de productos primarios de madera y de comercio de productos secundarios de madera 
correspondientes al período 1990-2023. Las próximas actualizaciones tendrán lugar en julio de 2025 y 
abarcarán el período 1990-2024. Se prevé que esta actividad continuará en 2025 y años subsiguientes. 
 
Con la financiación de la Actividad 20 y algunos fondos de la Actividad 21, también se financiaron los 
siguientes dos estudios:  
 

• Un estudio a largo plazo sobre la producción y el comercio de productos de madera tropical de primera 
y segunda transformación en el mundo desde 1990. Este estudio se publicó como Serie Técnica 52 
en la sección de la “Serie técnica” del sitio web de la OIMT en septiembre de 2024; 

• Un estudio sobre los factores de conversión de chapas y contrachapados de madera tropical, que se 
publicó en la sección de “Otros informes técnicos” del sitio web de la OIMT en septiembre de 2024. 
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• Actividad 21 – Reseña bienal y evaluación de la situación mundial de las maderas 
La Reseña bienal y evaluación de la situación mundial de las maderas es la principal publicación 
estadística de la OIMT, en la que se analizan los datos de producción y comercio de productos madereros 
primarios y secundarios. 
 
La versión preliminar de la Reseña bienal y evaluación de la situación mundial de las maderas 2023-
2024 se presentará durante el 60o período de sesiones del Consejo en diciembre de 2024. Tras los 
comentarios formulados en el Consejo, la recopilación de más datos, y trabajos de análisis y edición, la 
Reseña Bienal 2023-2024 se publicará en 2025 para su distribución en el 61o período de sesiones del 
Consejo. 
 
Se prevé que esta actividad continuará en 2025 y años subsiguientes. 
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INFORME DE AVANCE 
PROGRAMA DE TRABAJO BIENAL PARA 2024-2025 

 
PARTE 1 – ACTIVIDADES TÉCNICAS QUE REQUIEREN FINANCIACIÓN 

 
GRUPO 1 - ACTIVIDADES EN EL TERRENO CON TRABAJOS EN LOS PAÍSES MIEMBROS Y/O SU PARTICIPACIÓN 

Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

1. Desarrollo de 
cadenas de 
suministro de 
productos 
forestales 
legales y 
sostenibles 

Apoyar el desarrollo de soluciones innovadoras para dar garantías de 
legalidad y sustentabilidad, inclusive a través de la elaboración 
/implementación de planes de gestión forestal sostenible y el desarrollo 
/implementación de cadenas de suministro sostenibles, incluyendo 
sistemas de trazabilidad de maderas y otras herramientas. En el marco 
del Programa de Trabajo de 2018-2020, la OIMT elaboró un programa 
sobre las cadenas de suministro legales y sostenibles para las maderas 
tropicales y los productos forestales y trabajó con los asociados 
pertinentes para aumentar las garantías de legalidad y sostenibilidad 
mediante el establecimiento de una plataforma de cadenas de suministro 
que vincula los productos forestales legales y sostenibles con los 
mercados. En el marco del PTB para 2021-2022 prorrogado hasta 2023, 
el Instituto de Fomento del Comercio y la Inversión (IPIM) de la R.A.E. de 
Macao (China) aprobó y financió íntegramente dos subactividades de 
esta actividad, a saber, "Apoyo a la instalación y ejecución de la 
plataforma del Índice Mundial de la Madera para crear cadenas de 
suministro de productos forestales legales y sostenibles" y "Apoyo a la 
ejecución colaborativa piloto del sistema de trazabilidad de la madera 
basado en el enfoque de cadena de bloques (BTTS) para crear cadenas 
de suministro de productos forestales legales y sostenibles". En 2024-
2025, con los fondos restantes del PTB 2021-2023, se continuará el 
trabajo de establecimiento de la plataforma LSSC-GGSC y el desarrollo 
del sitio web del Portal del Comercio de Madera (TTP), así como otros 
eventos y actividades. La mejora de la plataforma del Índice Mundial de la 
Madera (GTI) para ofrecer un servicio multidimensional (Fases II y III) y el 
establecimiento y ensayo de una plataforma de simulación para la 
trazabilidad transfronteriza de la madera basada en la tecnología de 
cadena de bloques (blockchain) (Fases II y III) se financiarán mediante 
contribuciones voluntarias del IPIM de Macao. 
 
Costo estimado: US$3.134.000 
Fuentes de financiación previstas:  

Contribuciones voluntarias 

• Hasta 10 
operadores 
forestales del 
trópico y otras 
entidades 
representativa
s del sector 
industrial con 
mayor 
capacidad 
para la GFS 
y/o cadenas 
de suministro 
sostenibles 

• Mayor 
comercio de 
madera de 
sostenibilidad 
/legalidad 
verificada 
proveniente 
de estas 
concesiones 
forestales o 
entidades del 
sector privado 

Financ. asignada:    US$3.069.623 
Financ. pendiente:   Año 2024  US$30.756 
                                 Año 2025 US$30.757 
 
Directrices y recomendaciones sobre contratos y 
prácticas para el comercio internacional de maderas 
tropicales 

 

• La OIMT aprobó esta actividad en el marco de la 
Actividad 2 en enero de 2023. 

• La implementación está correctamente 
encaminada y las actividades programadas se 
han ejecutado a tiempo. 

• La ATIBT, en calidad de organismo ejecutor, 
presentó los documentos relacionados con las 
directrices y recomendaciones en febrero de 
2024 y el informe final en mayo de 2024. 

• Esta subactividad ya se ha completado y el 
lanzamiento de los folletos elaborados tuvo lugar 
durante la feria Carrefour International de du Bois 
en Nantes, Francia, en julio de 2024. 

Consolidación y mejora de la plataforma del Índice 
Mundial de la Madera (GTI) para ofrecer un servicio 
multidimensional a las cadenas de suministro de 
madera legales y sostenibles (Segunda fase del 
GTI). 
 

• Esta subactividad se aprobó y financió en agosto 
de 2023 y la ejecución comenzó en septiembre 
de 2023. 

• La ejecución se ajustó a lo programado y todos 



ITTC(LX)/6 Rev.1 
Página 11 

 

Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

Año 2024–US$100.000 (Plataforma LSSC-GGSC y TTP) 
Año 2025–US$100.000 (Plataforma LSSC-GGSC y TTP) 
 
Contribuciones voluntarias del IPIM de Macao 
Año 2024–US$1.467.000 (para GTI y Blockchain) 
Año 2025–US$1.467.000 (para GTI y Blockchain) 

los productos y actividades previstos se 
ejecutaron a tiempo. 
o 10 países piloto (3 nuevos) y 260 empresas 

(100 nuevas) se unieron a la plataforma GTI. 

o Se ha establecido un mecanismo regular de 

intercambio de información con las 

empresas. 

o Se publicaron 12 informes GTI mensuales. 

o Se publicaron dos índices especializados: 

GTI-Producers y GTI-Wood-based Panels. 

o Prestación de servicios multidimensionales a 

las empresas adheridas. 

o Publicación de logros en el foro GLSTF.  

• Se han presentado el informe final y los informes 
técnicos de ambas subactividades, que se 
completarán en breve con arreglo a los acuerdos 
y planes de trabajo. 

 
Establecimiento y ensayo de una plataforma de 
simulación para la trazabilidad transfronteriza de 
la madera basada en la tecnología de cadenas de 
bloques (blockchain) con miras a la creación de 
cadenas de suministro de madera legales y 
sostenibles (Segunda fase del BTTS). 
 

• Esta subactividad se aprobó y financió en agosto 
de 2023 y la ejecución comenzó en septiembre 
de 2023. 

• La ejecución se ajustó a lo programado y todos 
los productos y actividades previstos se 
ejecutaron a tiempo. 
o Establecimiento de una plataforma de 

simulación segura, estable y actualizable 

para la trazabilidad de la madera basada en 

cadenas de bloques. 

o Realización de un ensayo de aplicación de la 

plataforma de simulación para la trazabilidad 
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Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

transfronteriza de la madera en la cadena de 

suministro de la industria maderera Gabón-

China. 

o Elaboración de un manual de uso de la 

plataforma de simulación BTTS. 

o Elaboración y difusión del informe de síntesis 

de la plataforma de simulación BTTS. 

• Recientemente se presentaron el informe final y 
los informes técnicos de ambas subactividades, 
que se completarán en breve con arreglo a sus 
acuerdos de ejecución y planes de trabajo. 

Foro Mundial de la Madera Legal y Sostenible 
(GLSTF) en 2023 y 2024 
 
Como parte del Programa LSSC (Cadenas de 
Suministro Legales y Sostenibles), la OIMT y el 
Instituto de Fomento del Comercio y la Inversión 
(IPIM) de la RAE de Macao, en colaboración con la 
Iniciativa de Cadenas de Suministro Verdes 
Mundiales (GGSC), organizaron conjuntamente el 
Foro Mundial de la Madera Legal y Sostenible 
(GLSTF) con el fin de mejorar la legalidad y 
sostenibilidad de las cadenas de suministro de 
maderas tropicales. 
 
El foro inaugural GLSTF 2023, celebrado los días 21 
y 22 de noviembre de 2023 en la R.A.E. de Macao 
(China), reunió a cerca de 700 participantes de 36 
países. En torno al tema «Conectar, cooperar y 
compartir para promover la recuperación del 
mercado mundial de las maderas tropicales», se 
organizaron diversas actividades, como el foro 
principal, subforos especializados, publicación de 
logros, eventos paralelos, encuentros 
empresariales, reuniones bilaterales y una 
exposición de la industria. Los principales resultados 
incluyeron el Mensaje Clave del GLSTF 2023 para 
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Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

acelerar la recuperación sostenible de los mercados 
mundiales de madera y promover cadenas de 
suministro de madera legales y sostenibles, así 
como la publicación de los logros de la Plataforma 
del Índice Mundial de la Madera (GTI, por sus siglas 
en inglés), el Sistema de trazabilidad de la madera 
basado en cadenas de bloques (BTTS, por sus 
siglas en inglés) y una Declaración Conjunta de 
Intenciones (DCdI) en apoyo de la gestión forestal 
sostenible y operaciones responsables de la 
industria maderera. 
 
El segundo foro GLSTF2024 se celebró los días 11 
y 12 de septiembre de 2024 en Macao, con 
aproximadamente 800 participantes de 40 países, 
que representaban a actores de la industria 
maderera de distintos sectores: gobiernos, 
industrias, asociaciones, empresas, organizaciones 
internacionales y académicos. El tema del GLSTF 
fue: «Juntos hacia cadenas mundiales de suministro 
de madera fiables y eficaces», y el evento también 
consistió en un foro principal, 4 subforos 
especializados, eventos paralelos, encuentros 
empresariales y una exposición industrial. Uno de 
los principales logros del GLSTF de este año fue el 
Marco de Acción para Promover Cadenas de 
Suministro de Madera Legales y Sostenibles, que 
incluye 8 áreas y acciones específicas para mejorar 
las cadenas de suministro legales y sostenibles. 
Otros logros fueron las nuevas versiones del GTI, 
BTTS, DCdI y la iniciativa Green Finance for Green 
Supply Chains (GF4GS). 
 
El trabajo en el marco de algunas de las 
subactividades anteriores incluidas en la actividad 
LSSC continuará en 2025 y años subsiguientes. Si 
se dispone de fondos adicionales, se asignarán a los 
componentes pertinentes de la actividad LSSC de 
acuerdo con las instrucciones de los donantes. 
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Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

2. Fortalecimiento 
de la 
participación 
del sector 
privado en el 
trabajo de la 
OIMT: 
Capacitación 
dirigida por la 
industria para 
el cumplimiento 
de la legalidad 
y la diligencia 
debida  

 

La OIMT continuará trabajando con el Grupo Asesor del Comercio (GAC) 
y otros socios, además de otras importantes organizaciones 
internacionales (OI) y regionales pertinentes, organizaciones no 
gubernamentales (ONG) y asociaciones del sector privado que trabajan 
en este ámbito a fin de poner a prueba enfoques de cumplimiento de 
legalidad y diligencia debida y, posteriormente, aumentar las 
capacidades en este contexto. Se seguirá un modelo de capacitación 
que haya resultado exitoso en el pasado, impartido por representantes 
del sector industrial, quienes entienden los desafíos, las necesidades y el 
lenguaje de los negocios y la industria de los países productores 
participantes en el comercio internacional. Se elaboraron e impartieron 
módulos de capacitación en Colombia, Guatemala y Perú en el marco de 
los programas de trabajo de 2018-2020 y 2021-2023; los fondos 
restantes destinados a esas actividades se utilizarán para ampliar la 
capacitación a otro país en 2024-2025. Si se asignan fondos adicionales 
en el marco de este programa de trabajo, esta labor se extenderá a otros 
países o regiones, y posiblemente se ampliará su cobertura para abarcar 
los aspectos de legalidad/diligencia debida asociados con los proyectos 
y/o financiación en relación con los bosques y el clima. 
 

Costo estimado:  US$100.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones voluntarias 

 Año 2024–US$50.000  
 Año 2025–US$50.000 

• Actividades 
piloto de 
capacitación 
para el sector 
privado en 
hasta cinco 
países 
adicionales 

• Asistencia 
técnica 
provista por 
expertos 
/organizacion
es 
internacionale
s a los países 
beneficiarios 

Financ. asignada:   US$25.000 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$25.000 
                                Año 2025 US$50.000 
 
El GLSTF 2024, celebrado en Macao en septiembre 
de 2024, contó con la participación del sector 
privado, como se indica en la actividad 1. Esto es 
independiente de las necesidades de capacitación 
del sector privado en los países miembros 
productores para los que la OIMT tiene previsto 
llevar a cabo varios talleres de formación en el año 
2025. El programa incluirá talleres regionales de 
capacitación sobre el cumplimiento del EUDR para 
el sector privado, en combinación con talleres 
regionales sobre dictámenes de extracción no 
perjudicial (DENP) para algunas especies 
seleccionadas incluidas en el Apéndice II de la 
CITES, a implementarse en el año 2025 en África 
Occidental y América Latina. 

3. Fomento de la 
producción de 
madera de 
calidad a partir 
de pequeñas 
plantaciones y 
plantaciones 
comunitarias 

Esta actividad, que continúa la labor iniciada en el marco del PTB 
anterior, tiene como objetivo mejorar significativamente la producción de 
madera de calidad procedente de plantaciones de teca y otras especies 
valiosas establecidas por pequeños productores y comunidades locales 
en Asia-Pacífico y África Occidental. Se trata de promover políticas y 
programas que garanticen la disponibilidad de material de plantación de 
alta calidad, la adopción de mejores prácticas silvícolas, el acceso a la 
financiación para promover rotaciones más largas, el aumento de valor 
agregado y el refuerzo de la legalidad de la madera. Las actividades 
clave incluyen el fomento de planes financieros que apoyen la producción 
de teca de alta calidad con rotaciones más largas y faciliten el acceso a 
los mercados voluntarios de carbono. El aprovechamiento de los 
mercados de créditos de carbono proporcionará incentivos adicionales y 
contribuirá al esfuerzo mundial para mitigar el cambio climático. También 
fomentará la cooperación regional e internacional para apoyar el 

• Políticas y 
programas 
para 
promover la 
producción de 
madera de 
calidad a 
partir de 
pequeñas 
plantaciones 
establecidas 
en los países 
participantes 

• Desarrollo de 
sistemas 

Financ. asignada:   US$ 1.413.449 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$ 0 
                                Año 2025 US$ 0 
 
La OIMT ha concluido memorandos de acuerdo 
(MdA) con cuatro países participantes: Tailandia, 
Viet Nam, Camboya y Togo. En cuanto a los otros 
dos países participantes (Indonesia e India), la firma 
de los memorandos de acuerdo está a la espera de 
los resultados de la revisión por parte de las 
autoridades de los respectivos países. La firma del 
MdA entre la OIMT y el Instituto Johann Heinrich 
Thünen tuvo lugar en enero de 2024. Las 
actividades del proyecto se empezaron a ejecutar a 
principios de noviembre de 2023. 
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Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

desarrollo sostenible de las plantaciones de pequeños productores. El 
Ministerio Federal de Alimentación y Agricultura de Alemania (BMEL) ya 
se ha comprometido a financiar esta actividad durante el período 2024-
2026.  
 
Costo estimado: US$1.413.449 
Fuentes de financiación previstas:  Contrib. voluntarias de BMEL, 
Alemania 

Año 2024–US$664.071 
Año 2025/26–US$749.378 

financieros 
para la 
producción de 
teca de alta 
calidad y 
acceso a los 
mercados 
voluntarios de 
carbono 

• Mayor 
cooperación 
regional e 
internacional 
para el 
desarrollo 
sostenible de 
pequeñas 
plantaciones 

Ya se ha avanzado en algunas actividades del 
proyecto, a saber: Mejora de la gestión de las áreas 
existentes de producción de semillas, huertos 
semilleros y ensayos de procedencia /progenie/ 
plantaciones clonales implementados en Tailandia y 
Togo; Apoyo a los pequeños productores y 
comunidades locales para mejorar la gestión de las 
parcelas de demostración existentes en Tailandia, 
Viet Nam, Camboya y Togo; Publicación de uno de 
los 18 boletines bimensuales; Presentación oral de 
cuatro resúmenes del proyecto en el Congreso 
Mundial de la IUFRO 2024, celebrado en junio de 
2024 en Estocolmo, Suecia. La primera reunión del 
Comité Directivo del Proyecto (CDP) se celebró en 
Bangkok el 17 de septiembre de 2024, seguida del 
primer taller regional del proyecto el 18 de 
septiembre de 2024.  

4. Refuerzo de la 
cooperación 
entre la OIMT y 
la CITES 

Continuar ayudando a los miembros a cumplir con los requisitos relativos 
a la inclusión de especies maderables en los apéndices de la CITES. 
Conforme a la Decisión 5(XLVI) sobre un “Mecanismo de donantes 
múltiples para facilitar una mayor cooperación entre la OIMT y la CITES”, 
la OIMT completó satisfactoriamente la implementación de una segunda 
donación de la Unión Europea (a través de la Comisión Europea) en 
2016 por un valor total de aproximadamente US$6.200.000 (EUR 
5.000.000). Durante el período de cuatro años cubierto por la donación 
de la UE/CE, la OIMT recibió contribuciones equivalentes de otros 
donantes por un total de más de US$3.000.000. En 2016, la UE/CE 
decidió proporcionar financiación adicional para el trabajo sobre especies 
arbóreas incluidas en la CITES entregando dichos fondos directamente a 
la Secretaría de la CITES, a través del Programa CITES sobre Especies 
Arbóreas (CTSP), que finalizó en 2022. Con esta actividad, se continuará 
la labor relacionada con la CITES utilizando los fondos comprometidos 
para actividades similares en el marco de anteriores PTB. Dado que el 
número de especies arbóreas tropicales incluidas en los Apéndices de la 
CITES sigue aumentando, se insta a los donantes de la OIMT a 
proporcionar fondos adicionales para los trabajos de la Organización 
relacionados con la CITES mediante la financiación de esta actividad, a 
fin de permitir a la OIMT continuar colaborando con la Secretaría de la 

• Hasta tres 
países con 
proyectos 
implementad
os para 
mejorar la 
aplicación 
de los 
listados 
CITES de 
especies 
arbóreas 

• Participación 
de la 
Secretaría 
de la OIMT 
en 
reuniones 
/actividades 
pertinentes 
de la CITES 

Financ. asignada:   US$100.000 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$ 0 
                                Año 2025 US$100.000 
 
Además de los trabajos en curso en Madagascar y 
Camerún descritos en informes de avance 
anteriores, la OIMT está financiando una actividad 
con la Universidad de Adelaide (Australia) y la 
Universidad Nacional Agraria La Molina (Perú) con 
el fin de establecer una base de datos científicos de 
referencia para determinar el origen geográfico de 
las especies de ipê y cumarú recientemente 
incluidas en los Apéndices de la CITES. Se ha 
firmado un acuerdo con ambos socios para la 
ejecución del proyecto en 2024 y se prevé que el 
trabajo finalizará en 24 meses. 
 
La Secretaría de la CITES recibió nuevos fondos de 
Alemania a finales de 2023 para continuar el 
Programa CITES de Especies Arbóreas (CTSP), 
ahora denominado «Proyecto CITES de Especies 
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Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

CITES y ayudando a los países miembros a aplicar los listados CITES de 
especies maderables. 
 
Contribuciones de la OIMT: US$200.000 
Fuentes de financiación previstas: Contribuciones voluntarias 

Año 2024–US$100.000 
Año 2025–US$100.000 

• Menor 
número de 
suspensione
s del 
comercio de 
especies 
maderables 
incluidas en 
la CITES 

Arbóreas». La OIMT ha expresado interés en 
proporcionar insumos y desarrollar actividades para 
un trabajo conjunto de colaboración con la 
Secretaría de la CITES con miras a la 
implementación del Proyecto en sus países 
miembros. En el próximo informe de avance del PTB 
se presentará información más detallada sobre el 
CTSP y el papel de la OIMT en su ejecución. 
 
Además del seguimiento de los proyectos en curso 
ejecutados por la Universidad de Adelaide y 
Madagascar a finales de 2023/principios de 2024, la 
OIMT estuvo representada en el Taller internacional 
de expertos sobre DENP celebrado en Nairobi, 
Kenya, en diciembre de 2023; el Taller sobre DENP 
de nueve pasos celebrado en Douala, Camerún, en 
abril de 2024; la 27ª reunión del Comité de Flora de 
la CITES celebrada en Ginebra, Suiza, en julio de 
2024; y el Taller regional para los Estados del área 
de distribución del palo de rosa africano 
(Pterocarpus erinaceus), que tuvo lugar en Douala, 
Camerún, en septiembre de 2024. 

5. Seguimiento 
del progreso 
alcanzado en la 
aplicación de 
los criterios e 
indicadores 
para la gestión 
forestal 
sostenible 
(GFS) 

 
 

Talleres de capacitación sobre criterios e indicadores. Este trabajo se 
facilitó a través de actividades en el marco de PTB anteriores y 
continuará también en el bienio de 2024-2025. Con los fondos restantes 
de actividades de los PTB anteriores, esta actividad permitirá continuar y 
ampliar el trabajo previo mediante la organización de un taller de C&I en 
un país miembro productor. Si se asignan fondos adicionales, este 
trabajo (que promoverá los nuevos criterios e indicadores de la OIMT 
aprobados en 2016 y los principios, criterios e indicadores africanos 
aprobados en 2022, con especial énfasis en los nuevos países 
miembros) se ampliará para convocar talleres regionales sobre C&I. La 
capacitación provista en los talleres incluirá temas afines tales como 
auditorías, certificación, y requisitos internacionales para la presentación 
de informes, entre otros. 

 
Nueva financiación estimada: US$150.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones voluntarias 

• Hasta dos 
talleres 
regionales de 
capacitación 
sobre C&I 
convocados 

• Colaboración 
internacional 
sobre C&I 
para la GFS 
reforzada 

Financ. asignada:    US$5.182 
Financ. pendiente:   Año 2024  US$69.818 
                                Año 2025 US$75.000 
 
En 2024, la OIMT organizó y patrocinó un taller 
nacional de capacitación sobre criterios e 
indicadores para la gestión sostenible de los 
bosques tropicales en Trinidad y Tobago, al que 
asistieron cerca de 30 participantes. El taller se llevó 
a cabo del 27 de febrero al 1 de marzo de 2024 en 
Puerto España. 
 
El taller fue organizado por la División Forestal del 
Ministerio de Agricultura, Tierras y Pesca de Trinidad 
y Tobago. Los temas tratados en el taller incluyeron 
el seguimiento, la evaluación y la presentación de 
informes sobre los bosques utilizando los C&I de la 
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Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

Año 2024 -- US$75.000 
Año 2025 -- US$75.000 

OIMT; las capacidades de presentación de informes 
de los países; la ejecución en el terreno; y los 
avances en materia de gestión forestal y procesos 
de C&I a nivel internacional. 
 
El informe y las presentaciones del taller pueden 
descargarse de la página web de la OIMT: 
(https://www.itto.int/news/2024/03/05/itto_promotes
_use_of_criteria_and_indicators_in_trinidad_and_to
bago/) 
 
Además, los C&I de la OIMT para la gestión 
sostenible de los bosques tropicales africanos se 
aprobaron en 2022 y se publicaron en dos idiomas 
de trabajo de la OIMT (inglés y francés) en 2023, 
para su uso durante los talleres de difusión que se 
celebrarán en 2025 y años posteriores. 

6. Talleres para el 
desarrollo de 
capacidades 
estadísticas 

A través de esta actividad (que continúa del trabajo financiado en el 
marco de los PTB anteriores) se proporcionará ayuda a los países 
miembros (en coordinación con la FAO y otras entidades aliadas) para 
mejorar sus procesos de recopilación de estadísticas y presentación de 
informes. 
Con los fondos restantes de los PTB anteriores, se organizará un taller 
regional para América Central a principios de 2024 en México. Si se 
dispone de fondos adicionales, se prestará apoyo para la organización de 
talleres en las otras dos regiones tropicales.  
 
Costo estimado: US$100.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones voluntarias 

Año 2024–US$50.000 
Año 2025–US$50.000 

Hasta cuatro 
talleres 
nacionales y/o 
regionales 
implementados  

Financ. asignada:    US$32.397 
Financ. pendiente:   Año 2024  US$17.602 
                                 Año 2025 US$50.000 

 
La OIMT convocó un taller estadístico regional 
conjuntamente con la FAO y la CONAFOR 
(Comisión Nacional Forestal de México) del 19 al 
21 de marzo de 2024 en la sede de la CONAFOR 
en Guadalajara (México). El taller contó con la 
participación de 43 especialistas forestales, 
técnicos, estadísticos y académicos de cinco 
países de Mesoamérica: Costa Rica, Guatemala, 
Honduras, México y Panamá. 
 
En un mensaje por video dirigido a los 
participantes del taller, la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de México, María 
Luisa Albores González, destacó el 
reconocimiento por parte del gobierno de la 
interdependencia de los seres humanos y el 
medio ambiente, luchando por una sociedad 
próspera y justa. 

https://www.itto.int/news/2024/03/05/itto_promotes_use_of_criteria_and_indicators_in_trinidad_and_tobago/
https://www.itto.int/news/2024/03/05/itto_promotes_use_of_criteria_and_indicators_in_trinidad_and_tobago/
https://www.itto.int/news/2024/03/05/itto_promotes_use_of_criteria_and_indicators_in_trinidad_and_tobago/
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Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

 
La reunión se organizó en torno a cuatro 
actividades principales: 

• Presentaciones de los países sobre sus 
sectores forestales y su sistema estadístico 
nacional; 

• Presentación del Cuestionario Conjunto del 
Sector Forestal (JFSQ) y respuesta a las 
preguntas relativas a las definiciones de los 
productos de la madera; 

• Debates grupales en los que los funcionarios de 
cada país expusieron los diversos problemas 
enfrentados a la hora de cumplimentar y 
recopilar datos para el JFSQ; 

• Visita a una fábrica de madera contrachapada 
en la región de Guadalajara. 

El taller se promocionó en línea a través de la 
página web de la OIMT 
(https://www.itto.int/news/2024/03/23/itto_fao_go
vernment_of_mexico_collaborate_to_help_build_
statistics_capacity_in_mesoamerica/) y las 
presentaciones del taller también están 
disponibles en línea 
(https://www.itto.int/direct/topics/topics_pdf_down
load/topics_id=7801&no=1). 
 
Se prevé que el próximo taller regional, 
organizado y financiado conjuntamente con la 
FAO, tendrá lugar en Perú en 2025 y se invitará a 
representantes de 13 países sudamericanos 
(Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, Guyana, Paraguay, Perú, Surinam, 
Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela). 

7. Prevención y 
manejo de 
incendios en 
los bosques 
tropicales 

Esta actividad (que continúa el trabajo financiado en el marco de los PTB 
anteriores) tiene por objeto examinar y analizar la información técnica y 
los conocimientos adquiridos en la ejecución de los proyectos de la OIMT 
concluidos con éxito, así como el desarrollo de un marco para el manejo 
integrado de incendios (MII), que promueva soluciones basadas en los 

• Análisis 
exhaustivo de 
la información 
técnica y el 
conocimiento 

Financ. asignada:   US$60.000 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$ 0 
                                Año 2025 US$40.000 
 

https://www.itto.int/news/2024/03/23/itto_fao_government_of_mexico_collaborate_to_help_build_statistics_capacity_in_mesoamerica/
https://www.itto.int/news/2024/03/23/itto_fao_government_of_mexico_collaborate_to_help_build_statistics_capacity_in_mesoamerica/
https://www.itto.int/news/2024/03/23/itto_fao_government_of_mexico_collaborate_to_help_build_statistics_capacity_in_mesoamerica/
https://www.itto.int/direct/topics/topics_pdf_download/topics_id=7801&no=1
https://www.itto.int/direct/topics/topics_pdf_download/topics_id=7801&no=1
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Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

productores de 
madera 

ecosistemas, la participación de actores interesados, y la inclusión, 
prevención, preparación, respuesta y recuperación. Este análisis incluye 
el Marco de Gobernanza de Incendios Paisajísticos, aprobado en mayo 
de 2023 en la 8ª Conferencia Internacional sobre Incendios Forestales 
celebrada en Oporto (Portugal). A partir de los resultados de este análisis, 
la actividad permitirá actualizar y revisar las Directrices de la OIMT para 
el manejo de incendios en los bosques tropicales (1997) a fin de 
proporcionar una base para que los responsables de formular políticas y 
los administradores de diversos niveles elaboren programas y proyectos 
en los que se aborden los problemas nacionales, socioeconómicos y 
naturales específicos relacionados con los incendios en los bosques 
tropicales naturales y plantados. Entre los socios en este análisis y 
revisión de las Directrices de la OIMT para el manejo incendios se incluye 
el Centro Mundial de Vigilancia de Incendios (GFMC), que presta apoyo a 
diversas redes regionales de lucha contra incendios forestales en los 
trópicos.  
 
Costo estimado: US$100.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones voluntarias 

Año 2024–US$30.000 
Año 2025–US$70.000 

del marco de 
manejo 
integrado de 
incendios 
realizado 

• Directrices de 
la OIMT sobre 
el manejo de 
incendios en 
los bosques 
tropicales 
(1997) 
revisadas con 
el apoyo de 
entidades 
asociadas  

 

Evaluación ex post de proyectos sobre 
incendios 
 

Los proyectos PP-A/56-340-1 (Indonesia) y PP-
A/56-340-2 (Perú) se sometieron a evaluaciones 
ex-post según lo acordado en el quincuagésimo 
séptimo período de sesiones del Comité de 
Repoblación y Ordenación Forestal (CRF). El 
objetivo de la evaluación ex-post era proporcionar 
un análisis exhaustivo de las enseñanzas 
adquiridas, así como contribuir a la revisión de las 
Directrices de la OIMT sobre el manejo de 
incendios en los bosques tropicales. Los informes 
de la evaluación ex-post se presentarán y 
debatirán durante el 58o período de sesiones del 
CRF. 
 
Revisión de las Directrices de la OIMT sobre el 
manejo de incendios en los bosques 
tropicales 
 

De acuerdo con el PTB, esta actividad tiene 
también por objeto actualizar y revisar las 
Directrices de la OIMT sobre el manejo de 
incendios en los bosques tropicales, que se 
elaboraron inicialmente en 1997. En 2024, la 
OIMT contrató a un equipo de consultores, dirigido 
por el Dr. Johann Goldammer, para realizar una 
revisión de las directrices. En julio de 2024 se 
presentó un primer borrador revisado. La OIMT, 
en colaboración con la FAO, organizó un taller de 
expertos de un día de duración al margen del 
COFO para examinar el borrador de la primera 
revisión y aportar comentarios al respecto. Al taller 
asistieron más de 20 expertos en incendios de 
todo el mundo. Los comentarios y consultas entre 
el grupo continuaron por vía virtual después de la 
reunión. En septiembre, el equipo consultor 
entregó un segundo borrador revisado a la 
Secretaría de la OIMT. 
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Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

 

La Secretaría de la OIMT constató que había 
bastantes diferencias de opinión entre los 
expertos, sobre todo en lo relativo a la eficacia y 
utilidad del borrador revisado en su forma y 
contenido actual, especialmente a la luz de la 
proliferación de otras directrices y marcos 
normativos sobre incendios. En particular, 
preocupaba que las revisiones no abordaran 
adecuadamente las diferentes estrategias entre la 
diversa gama de ecosistemas tropicales. Algunos 
expertos consideraban que las directrices debían 
estructurarse de forma más coherente y fácil de 
entender para orientar eficazmente a los 
responsables sobre el terreno en el desarrollo de 
planes y estrategias de gestión de incendios 
específicos para los trópicos. Otros expertos 
hacían hincapié en la necesidad de incorporar a 
las directrices nuevas investigaciones científicas 
sobre el comportamiento de los incendios 
tropicales. Por consiguiente, se necesita más 
trabajo e investigación para fundamentar la 
revisión y desarrollar herramientas/directrices 
adecuadas que sean útiles y se puedan aplicar.  A 
la luz de estos avances, se invita a realizar 
contribuciones voluntarias para seguir trabajando 
en este importante tema, dada la creciente 
frecuencia de incendios en los trópicos. 
 

Colaboración en diferentes iniciativas 
relacionadas con incendios 
 

En el marco del plan de trabajo de la Asociación 
de Colaboración en materia de Bosques (ACB), la 
OIMT introdujo una nueva iniciativa conjunta 
sobre «Manejo integrado de incendios en los 
bosques tropicales». En el FNUB19, algunos 
miembros solicitaron que la Iniciativa se ampliara 
para incluir todos los biomas forestales, no 
solamente los trópicos, en vista de la creciente 
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Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

frecuencia e importancia de los incendios 
forestales a nivel mundial. Dada la ampliación de 
la Iniciativa Conjunta, y la aparición del nuevo 
Centro Mundial para el Manejo del Fuego (Global 
Fire Hub) auspiciado por la FAO, la OIMT 
codirigirá la iniciativa junto con esa organización.  
Ambas instituciones están dialogando 
actualmente para formular la nueva propuesta.  La 
OIMT asistió al Tercer Taller de la FAO sobre el 
Centro Mundial para el Manejo del Fuego, 
celebrado del 28 al 30 de junio de 2024 en Roma). 
 

La OIMT tiene previsto participar en el Simposio 
Mekong-Corea sobre Incendios Forestales (MKFF 
Symposium) (noviembre de 2024), una plataforma 
para el debate en toda la ASEAN sobre la gestión 
de los incendios forestales en la región, 
desarrollada en el marco de un proyecto regional 
aprobado por el Grupo de Trabajo de la ASEAN 
(GTA) sobre Gestión Forestal y el GTA sobre 
Silvicultura Social y financiado principalmente por 
el Fondo de Cooperación ASEAN-ROK (AKCF). 
 
La OIMT sigue participando en las reuniones 
trimestrales del Wildfire International Fire Liaison 
Committee (Comité Internacional de Enlace 
contra Incendios Forestales). 
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GRUPO 2 – ACTIVIDADES NORMATIVAS SOBRE DIRECTRICES U OTROS TRABAJOS ESTRATÉGICOS 

Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

8. Elaboración 
de directrices 
normativas 
para su 
aplicación en 
los países 
miembros 

 

(d) Aplicación de las directrices de la OIMT para la igualdad de 
género y el empoderamiento de la mujer 

 
Esta actividad facilitará la aplicación de las Directrices de la OIMT para 
la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer en todas las 
actividades e iniciativas de la OIMT. La financiación contribuirá al 
desarrollo de capacidades, la formación, un estudio prospectivo sobre 
el papel de la mujer en la actividad forestal/industrial y la creación de 
una red de expertos en cuestiones de género con los socios 
colaboradores de la OIMT. 
 
Costo estimado: US$185.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones voluntarias 

Año 2024–US$90.000 
Año 2025–US$95.000 
 

Directrices de 
género 
totalmente 
incorporadas en 
todas las 
operaciones de 
la OIMT 

Financ. asignada:   US$90.000 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$ 0 
                                Año 2025 US$95.000 
 
Las Directrices de la OIMT para la igualdad de género 
y el empoderamiento de la mujer han sido 
incorporadas desde 2019 en el proceso de formulación 
de proyectos por los miembros que han presentado 
propuestas a través del Ciclo Ordinario de Proyectos, 
donde es necesario tener en cuenta estas directrices. 
Las evaluaciones del Grupo de Expertos de la OIMT 
garantizan que estas directrices se mencionan 
/consideran en las propuestas presentadas. A partir de 
diciembre de 2020 se ha adoptado el mismo 
procedimiento con el nuevo enfoque de notas 
conceptuales y se ha aplicado en los casos 
pertinentes. La OIMT actualmente está debatiendo con 
socios colaboradores la organización de un taller 
internacional sobre el papel de la mujer en el sector 
forestal (incluida la industria de transformación 
primaria) en 2025, a condición de que se disponga de 
más financiación con este fin. 
 

 (e) Difusión de las Directrices de la OIMT para la restauración de 
paisajes forestales en los trópicos 

 
El objetivo de esta actividad es facilitar la producción de materiales de 
divulgación y comunicación para la difusión de las Directrices de la 
OIMT para la restauración de paisajes forestales en los trópicos 
(2020). Incluye también la participación en eventos internacionales 
clave sobre la RPF y la organización de tres talleres regionales de 
capacitación, en formato híbrido, en cada una de las tres regiones 
productoras de maderas tropicales. 
 
Costo estimado: US$180.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones voluntarias 

Año 2024–US$  60.000 
Año 2025–US$120.000 

Difusión de las 
directrices 
recientemente 
aprobadas en 
los países 
miembros 
productores de 
la OIMT 

Financ. asignada:   US$20.000 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$40.000 
                                Año 2025 US$120.000 
 
Las «Directrices para la RPF en los trópicos» fueron 
elaboradas por la OIMT en colaboración con 
numerosos socios, entre ellos AFoCO, CIFOR, FAO, 
UICN e IUFRO, en el marco de una iniciativa conjunta 
de la Alianza de Colaboración sobre RPF. Las 
directrices presentan seis principios de RPF con 32 
elementos orientadores para aplicar la RPF en el 
terreno. La OIMT alienta el uso de estas directrices 
voluntarias como documento de referencia y 
orientación en el desarrollo de intervenciones de RPF 
a nivel nacional y subnacional en los países tropicales, 
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Actividad Enfoque operativo y costo 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

en combinación con otras directrices, herramientas y 
enfoques específicos. Entre 2021 y 2023, se llevaron a 
cabo una serie de talleres en línea con el fin de difundir 
las directrices de RPF en las regiones de Asia-Pacífico 
y América Latina. Debido a los problemas de 
conectividad y disponibilidad de Internet en la región 
de África y el público destinatario, se determinó que un 
taller en línea no era un vehículo eficaz en esta región 
para la difusión y capacitación sobre las directrices. Si 
se obtienen suficientes fondos voluntarios, en 2025 se 
podrán organizar talleres presenciales para los países 
miembros de la OIMT en África (un taller para los 
países de habla francesa y otro para los de habla 
inglesa). 
 

 (f) Apoyo a grupos de mujeres con el empoderamiento femenino y la 
restauración de paisajes forestales en Togo 

 
Esta actividad se financia con el fin de contribuir y poner en práctica 
las Directrices de la OIMT para la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer (IGEM) y las Directrices de la OIMT para 
la restauración de paisajes forestales en los trópicos (RPF). La 
actividad se ajusta a algunos elementos de la Decisión 8(LV) y se 
encuadra perfectamente en la fase piloto del enfoque programático de 
la nueva arquitectura financiera, tercera línea programática (LP3) 
titulada "Restauración de paisajes forestales y medios de vida 
resilientes". Para 2024, se han movilizado fondos adicionales con el fin 
de consolidar y sustentar los logros alcanzados por los grupos de 
mujeres de la REFACOF de Togo durante la ejecución de las Fases 1 
y 2 de la actividad PP-A/56-341 en los departamentos de Blitta y Lacs 
en Togo.  
 
Costo estimado: US$180.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones voluntarias 

Año 2024–US$ 90.000 
Año 2025–US$ 90.000 

Implementación 
de dos 
conjuntos de 
directrices de la 
OIMT (IGEM y 
RPF) 

Financ. asignada:   US$139.340 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$ 0 
                                Año 2025 US$40.659 
 
En el documento CRF(LVIII)/3, se presenta un informe 
detallado del proyecto piloto PP-A/56-341B – Fase III 
(Apoyo a grupos de mujeres con el empoderamiento 
femenino y la restauración de paisajes forestales en 
Togo), que se tratará en el marco del tema 10.2 del 
programa del CRF sobre las actividades relacionadas 
con el PTB. 
 
En el documento CRF(LVIII)/3, que se abordará en el 
marco del tema 10.2 del programa del CRF sobre las 
actividades basadas en el PTB, se informa 
detalladamente sobre el proyecto PP-A/56-341C-
Benín (Apoyo a grupos de mujeres con la restauración 
de paisajes forestales en los departamentos de Ouémé 
y Zou, Benín). 

 
Los proyectos PP-A/56-341B-Fase III PP-A/56-341C-
Benín cuentan con financiación de la Soka Gakkai. 
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GRUPO 3 – ACTIVIDADES/REUNIONES DE COLABORACIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES/INICIATIVAS  

Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

9. Conservación 
y utilización 
sostenible 
de la bio-
diversidad en 
los bosques 
tropicales 
productores 
de madera 

De conformidad con el Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-
Montreal, adoptado en la COP-15 del CDB en diciembre de 2022, 
esta actividad promoverá la conservación y la utilización sostenible 
de la diversidad biológica en los bosques tropicales productores de 
madera mediante las siguientes medidas: 
 

• Facilitar la participación de la Secretaría de la OIMT en las 
asociaciones para las Metas 2 y 3 y la Coalición de Gran 
Ambición (HAC) para la Naturaleza y las Personas con el fin 
de apoyar el logro de los objetivos y metas relacionados con 
los bosques del Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-
Montreal. 

• Facilitar la participación de miembros seleccionados del 
equipo de proyectos de biodiversidad de la OIMT en la COP-
16 del CDB en 2024 con la organización de un evento 
paralelo conjunto con el CDB para compartir las experiencias 
y conocimientos de la OIMT en eventos internacionales 
pertinentes. 

• Apoyar la ejecución del Programa de la Iniciativa de 
Colaboración OIMT-CDB para los años 2024-2025. Este 
apoyo incluye la organización de tres talleres regionales de 
desarrollo de capacidades y la difusión de sus resultados en 
eventos internacionales sobre biodiversidad. 

 
 Costo estimado: US$200.000  
Fuentes de financiación previstas: Contribuciones voluntarias 

Año 2024–US$100.000 
Año 2025–US$100.000 

• Participación 
de la Secretaría 
de la OIMT en 
la Asociación 
de Metas 2 y 3 
del Marco 
Mundial 
Kunming-
Montreal de la 
Biodiversidad  

• Participación 
de expertos de 
la OIMT en la 
COP-16 del 
CDB con el 
apoyo de un 
evento paralelo 
conjunto 
OIMT/CDB 

• Tres talleres 
regionales 
organizados en 
colaboración 
con el CDB  
 

Financ. asignada:   US$67.032 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$32.968 

                             Año 2025 US$100.000 
 

El Memorando de Acuerdo (MdA) entre la OIMT y el 
CDB se renovó en febrero de 2021 y ambas Secretarías 
aprobaron el documento del programa para 2024-2025, 
encaminado a poner en práctica la Iniciativa de 
Colaboración OIMT-CDB en apoyo de la aplicación de 
los objetivos y metas relacionados con los bosques 
tropicales del Marco Mundial de Biodiversidad de 
Kunming-Montreal. Continúa la ejecución de los diez 
proyectos de la OIMT identificados en el documento del 
programa. La financiación de los diez proyectos (por un 
total de US$2.663.254) provino de donantes a través de 
los procesos de financiación de proyectos y/o líneas 
programáticas de la OIMT. Con el fin de mostrar la forma 
en que estos proyectos contribuyen directamente a las 
metas mundiales de 2030 del Marco Mundial de 
Biodiversidad de Kunming-Montreal, se elaboró un 
folleto que ilustra su conexión. El folleto se distribuirá en 
la próxima CoP16 del CDB en Colombia y en la CoP29 
de la CMNUCC en Azerbaiyán. 
 
La(s) Secretaría(s) continúa(n) explorando formas de 
fortalecer la colaboración en el marco de la Iniciativa de 
Colaboración OIMT-CDB, incluyendo la elaboración 
conjunta de una lista de control preliminar que refuerza 
los criterios para identificar futuros proyectos incluidos 
en la Iniciativa de Colaboración OIMT-CDB. La(s) 
Secretaría(s) también intercambiaron ideas sobre las 
formas de aumentar la sensibilización de los puntos 
focales nacionales del CDB sobre la Iniciativa de 
Colaboración (IC) y los futuros proyectos en el marco de 
la IC para que los proyectos sean reconocidos 
formalmente como contribuciones a las respectivas 
Estrategias y Planes de Acción Nacionales sobre 
Biodiversidad, con lo que se espera aumentar las 
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Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

posibilidades de obtener financiación en este ámbito en 
el futuro. 
 
La OIMT participó también en la Conferencia 
Internacional Juvenil sobre Biodiversidad (agosto de 
2024), que se celebró en Yokohama con el patrocinio del 
Ministerio de Medio Ambiente de Japón, la 
Municipalidad de Yokohama, la Secretaría del CDB y el 
Fondo Japonés para la Biodiversidad.  Con un taller de 
origami como vehículo didáctico, la OIMT aumentó los 
conocimientos de los jóvenes participantes sobre las 
diferentes especies en peligro de extinción y la 
importancia de la gestión sostenible de los bosques y la 
conservación de la biodiversidad. 
 
Las Directrices OIMT/UICN para la conservación y 
utilización sostenible de la biodiversidad en los bosques 
tropicales productores de madera se publicaron por 
primera vez en 1993 y se revisaron y actualizaron en 
2009.  Desde su publicación, la ciencia, los marcos 
normativos y las conversaciones sobre la conservación 
de la biodiversidad han evolucionado, incluido el 
establecimiento del Marco Mundial de Biodiversidad de 
Kunming-Montreal. Con el fin de incorporar estos 
nuevos elementos, así como otras nuevas orientaciones 
normativas de la OIMT en relación con la igualdad de 
género y la restauración, la Organización contratará a un 
consultor a fines del otoño o principios del invierno para 
iniciar la actualización de las directrices utilizando las 
contribuciones voluntarias recibidas de Canadá. 

10. Cooperación 
y consulta con 
la ACB, el 
FNUB y otras 
entidades  

Promover e integrar la función de los bosques productivos y el 
comercio conexo en los principales procesos mundiales (FNUB, 
ACB, CMNUCC, CNULD, CDB, ONU- Medio Ambiente y UNCTAD, 
etc.) para lograr los ODS y los Objetivos Forestales Mundiales a 
través de la gestión sostenible de los bosques y cadenas de 
suministro legales y sostenibles. 
 

• Participación 
de la OIMT en 
el FNUB-19 en 
2024 y el 
FNUB-20 en 
2025; hasta 
cuatro 
reuniones de la 

Financ. asignada:   US$10.000 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$65.000 
                               Año 2025 US$75.000 
 

En 2024, la OIMT continuó estableciendo sólidas 
relaciones con diferentes miembros de la Asociación de 
Colaboración en materia de Bosques (ACB), incluyendo 
una activa participación en los importantes foros que se 
indican a continuación: 
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Costo estimado: US$150.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones voluntarias 

Año 2024–US$75.000 
Año 2025–US$75.000 

 

ACB en 2024 y 
2025 

• Contribuciones 
a hasta tres 
iniciativas 
conjuntas de la 
ACB en 2024 y 
2025 

Memorando de acuerdo con la CNULD 
La OIMT y la Secretaría de la Convención de las 
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación 
(CNULD) firmaron un memorando de acuerdo el 20 de 
febrero de 2024 en Tokio, Japón, con el fin de apoyar a 
los países miembros de la OIMT y las Partes en la 
CNULD en la restauración y mantenimiento de los 
paisajes forestales tropicales, fomentando al mismo 
tiempo la producción sostenible de madera y otros 
productos y servicios ecosistémicos. El memorando de 
acuerdo amplía la cooperación entre las dos secretarías 
hasta finales de 2028. Éste es el segundo acuerdo de 
este tipo, ya que el primero se firmó en 2011. 
 
XXVI Congreso Mundial de la IUFRO (Estocolmo, 
Suecia) 
La OIMT tuvo una activa participación en el congreso, 
con un stand en la sala de exposiciones que fue muy 
concurrido y sirvió para distribuir las últimas 
publicaciones de la Organización. Por otra parte, la 
OIMT realizó la presentación inaugural «Ampliación del 
intercambio entre la ciencia forestal y el sector 
empresarial: Hacia una economía forestal responsable» 
en la subplenaria Ciencia-Empresa; antes de la reunión, 
la OIMT fue entrevistada por IUFRO TV sobre el tema. 
La Organización realizó además la presentación 
«Innovaciones para maximizar la contribución de los 
bosques tropicales al desarrollo sostenible» en la Etapa 
de Innovación y participó también en el Green Jobs 
Arena, donde realizó la presentación «Perspectivas y 
competencias para empleos verdes en silvicultura 
sostenible», que fue seguida por una mesa redonda. En 
colaboración con TEAKNET y la IUFRO, la OIMT 
organizó el evento paralelo «Fortalecimiento de la 
gestión de bosques de teca para el comercio y las 
cadenas de suministro sostenibles de madera de teca». 
Tres becarios de la OIMT y un proyecto presentaron 
afiches durante el congreso. 
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19o período de sesiones del Foro de las Naciones 
Unidas sobre los Bosques (Nueva York, EE.UU.) 
Además de participar en las sesiones plenarias abiertas, 
la OIMT patrocinó y copatrocinó dos eventos paralelos 
en el FNUB19. El primer evento paralelo, organizado en 
colaboración con el Servicio Forestal de Corea, el 
Ministerio de Ambiente, Bosques y Cambio Climático de 
la India y el Instituto Indio de Gestión Forestal, la 
Agencia para la Gestión Integrada de Incendios Rurales 
(AGIF) de Portugal y la FAO, se concentró en los 
principios y estrategias para la gestión integrada de 
incendios de paisajes a través de la gobernanza 
colaborativa. 
 
El segundo evento paralelo patrocinado por la OIMT 
exploró las experiencias de diferentes países en materia 
de certificación y trazabilidad de maderas con el fin de 
promover las cadenas de suministro legales y 
sostenibles de productos de madera tropical para una 
producción y consumo responsables. 
 
27o período de sesiones del Comité Forestal 
(COFO27) de la FAO (Roma, Italia) 
Además de asistir a la sesión plenaria, la OIMT patrocinó 
una reunión de expertos en incendios tropicales de un 
día de duración como evento paralelo del COFO27, en 
colaboración con la FAO, con el fin de examinar la 
primera actualización/revisión de las directrices de la 
OIMT sobre incendios. Además, la OIMT participó en el 
evento paralelo del Centro Mundial para el Manejo del 
Fuego (Global Fire Hub) como parte de una mesa 
redonda sobre la integración de las prácticas de manejo 
de incendios de los pueblos indígenas con los 
conocimientos científicos. 
 

La OIMT es también un antiguo miembro del Grupo 
Asesor de la FRA, que celebró una reunión durante el 
COFO27. Entre los temas tratados se incluyó el trabajo 
de la FRA en la búsqueda de una mayor 
claridad/perspectivas sobre las definiciones de «bosque 
primario» por biomas forestales y «degradación 
forestal». 
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Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

CDB-CoP16 (Cali, Colombia) 
En la fecha de preparación de este informe, la OIMT 
tiene previsto participar en diversos eventos de la 
COP16 del CDB, incluidos el «Foro sobre refuerzo de 
capacidades y desarrollo en materia de biodiversidad» 
(19 de octubre) y, junto con la FAO, en la sesión sobre 
«Economías sostenibles basadas en los bosques» 
durante el Día de los Bosques y el Agua (25 de octubre) 
en el Pabellón de los ODS. La OIMT contribuyó a 
sufragar los gastos de traducción del Día de los Bosques 
y el Agua. 
 

CMNUCC-CoP29 (Bakú, Azerbaiyán) 
En la fecha de preparación de este informe, la OIMT 
tiene previsto participar activamente en la CoP29 de la 
CMNUCC, inclusive como organizadora de un evento 
paralelo con el Instituto de Investigación Forestal y de 
Productos Forestales (FFPRI) de Japón sobre 
«Innovaciones para maximizar la contribución de los 
bosques tropicales a la adaptación al cambio climático y 
su mitigación». Junto con el FFPRI y la Agencia Forestal 
de Japón, la OIMT copatrocinará una sesión en el 
pabellón japonés centrada en cómo la rehabilitación, la 
restauración y la GFS contribuyen como soluciones 
basadas en la naturaleza a la adaptación al cambio 
climático y su mitigación. Por otra parte, la OIMT 
presentará sus últimas publicaciones en un stand 
compartido con el CIFOR, la IUFRO y el ICRAF en Bakú. 
 

Además, la OIMT contribuyó financieramente al 
Pabellón Forestal de la CoP29 y codirigirá, junto con la 
FAO y Japón, el «Día de la bioeconomía forestal 
sostenible para la adaptación al cambio climático y su 
mitigación». 
 

Colaboración con la AFoCO 
La AFoCO y la OIMT continuaron explorando 
oportunidades para una mayor colaboración durante 
2023-2024, incluyendo la preparación de una nota 
conceptual preliminar para un nuevo Programa 
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Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

Conjunto OIMT-AFoCo: «Fomento de soluciones 
climáticas basadas en la naturaleza a través de 
empresas madereras y forestales comunitarias 
sostenibles», que se presentará a la consideración del 
Consejo en su LX período de sesiones. La OIMT 
también tiene previsto participar en el Simposio 
Mekong-Corea sobre Incendios Forestales (MKFF 
Symposium) (noviembre de 2024), una plataforma para 
el debate sobre la gestión de incendios forestales en 
toda la región de la ASEAN, establecida en el marco de 
un proyecto regional aprobado por el Grupo de Trabajo 
de la ASEAN (GTA) sobre Gestión Forestal y el GTA 
sobre Silvicultura Social. 
 

11. Colaboración 
sobre los 
criterios e 
indicadores 
para la 
gestión 
forestal 
sostenible 
(GFS) 

Este trabajo se facilitó a través de actividades similares en el 
marco de los PTB anteriores y continuará en 2024 y 2025. Los 
fondos restantes de esas actividades, junto con cualquier otra 
financiación que se asigne, permitirán continuar y ampliar el trabajo 
realizado a la fecha. 
 
Los fondos se utilizarán para permitir la participación de la 
Secretaría en reuniones /deliberaciones /iniciativas internacionales 
relacionadas con los C&I, en particular, el equipo especial para la 
racionalización de informes forestales de la ACB, las iniciativas 
orientadas a aprovechar las sinergias establecidas entre la OIMT y 
la FAO para la presentación de informes forestales (FRA, inclusive 
el Cuestionario de Colaboración sobre Recursos Forestales) y las 
reuniones pertinentes de otros procesos de C&I. 
 
Costo estimado: US$50.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones voluntarias 

Año 2024–US$25.000 
Año 2025–US$25.000 

 

• Participación 
en las 
reuniones 
pertinentes 

• Colaboración 
con el proceso 
del informe 
FRA de la FAO 

Financ. asignada:   US$ 0 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$25.000 
                                Año 2025 US$25.000 
 

Si bien no se comprometió financiación para esta 
actividad, la OIMT asistió a la reunión del Grupo Asesor 
sobre la Evaluación de los Recursos Forestales 
Mundiales (FRA) de la FAO, que tuvo lugar 
paralelamente al 27o período de sesiones del Comité 
Forestal (COFO). Entre los temas tratados se incluyó 
el trabajo del FRA en la búsqueda de una mayor 
claridad/perspectivas sobre las definiciones de 
«bosque primario» por biomas forestales y 
«degradación forestal». 
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GRUPO 4 – ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN 

Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

12. Estrategia de 
comunicación 
de la OIMT 

Aplicar diversos elementos de la estrategia de comunicación de la 
OIMT presentada al Consejo en su 57o período de sesiones. 
 
Costo estimado: US$340.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones voluntarias 

Año 2024–US$170.000 
Año 2025–US$170.000 

 

• Medidas 
encaminadas a 
mejorar la 
imagen y el 
alcance de la 
OIMT, realzar su 
papel en el 
diálogo forestal y 
proporcionar un 
liderazgo de 
opinión 
fundamental 
sobre las 
políticas y 
prácticas para el 
desarrollo 
sostenible a 
través de la 
gestión forestal 
sostenible (GFS). 

Financ. asignada:   US$25.000 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$145.000 
                                Año 2025 US$170.000 
 
El Consejo aprobó el proyecto de estrategia de comunicación 
(presentado al Consejo en su 57o período de sesiones 
(documento ITTC(LVII)/16)) por considerarla un ambicioso 
plan para mejorar la visibilidad y comunicación de la OIMT y 
para apoyar sus esfuerzos de recaudación de fondos, 
destacando que se necesitarían recursos adicionales para su 
implementación. En la fecha de preparación de este informe, 
no se habían comprometido fondos para su ejecución. No 
obstante, en 2024 se intensificaron los esfuerzos de 
divulgación, especialmente en torno a días internacionales; 
conferencias en foros internacionales y en Japón; la 
presencia en las redes sociales; la publicación de artículos de 
la OIMT en publicaciones externas; y las referencias a la 
OIMT en otros medios de comunicación, como se describe 
en relación con la actividad 14. 

13. Actualidad 
Forestal 
Tropical (TFU) 
de la OIMT 

Trabajo ordinario de la OIMT. 
 

Costo estimado: US$390.000 
Fuentes de financiación previstas:  Pres. de gastos op. básicos 

Año 2024–US$195.000 
Año 2025–US$195.000 

 

• Hasta cuatro 
números del TFU 
publicados cada 
año en los tres 
idiomas oficiales 
de la OIMT 

Financ. asignada: A partir del presup. para gastos 
operativos básicos 

 
El boletín TFU se distribuye en copia impresa a alrededor de 
14.000 individuos y organizaciones de más de 160 países. 
También está disponible en línea en el sitio web de la OIMT 
y a través de la aplicación del TFU (que se puede descargar 
del App Store y Google Play). 
 
En la fecha de preparación de este informe, se habían 
publicado dos ediciones del TFU en 2024, y la producción de 
una tercera edición estaba a punto de comenzar. 

14. Relaciones 
públicas (RP), 
educación y 
divulgación  

 

Trabajo ordinario de la OIMT. Seguir asegurando que los 
mensajes de la Organización lleguen a un amplio público por 
los siguientes medios: 
(a) Actividades de comunicación: Mantener los procesos 

regulares de comunicación y divulgación, inclusive la gestión 
del sitio web de la OIMT (p.ej. con la publicación de artículos 

• Publicación 
regular de 
artículos sobre el 
trabajo de la 
Organización en 

Financ. asignada:  A partir del presup. para gastos 
operativos básicos 

 
Sitio web de la OIMT: 
En el transcurso del período cubierto por este informe, el 
sitio web se actualizó regularmente con una amplia gama 
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Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

y mejoras de la funcionalidad y la imagen del sitio); la 
publicación y difusión de los informes y publicaciones de la 
OIMT (p.ej. informes anuales, informes de proyectos y 
actividades, boletines informativos; artículos de TFU, noticias 
y eventos); la producción y difusión de materiales 
promocionales (p.ej. folletos, calendarios, infográficos, 
volantes, afiches, videos y material fotográfico) a fin de 
reflejar el trabajo de la Organización; y otras iniciativas ad 
hoc, incluso en colaboración con otras entidades pertinentes.  

 
Costo estimado: US$450.000 
Fuentes de financiación previstas:  Pres. de gastos op. básicos 

Año 2024–US$225.000 
Año 2025–US$225.000 

su sitio web y 
redes sociales 

• Hasta dos nuevos 
documentos de la 
serie técnica o la 
serie normativa 
publicados y 
difundidos 

• Hasta ocho 
números del TFU 
ampliamente 
distribuidos 

• Hasta diez 
números del del 
boletín Noticias de 
los Bosques 
Tropicales 
ampliamente 
distribuidos 

• Nuevos videos, 
afiches y folletos 
publicados 

• Dos informes 
anuales 
publicados en tres 
idiomas 

• Archivos 
fotográficos 
mejorados 

de información sobre los trabajos de la OIMT, inclusive 
noticias; convocatorias para la presentación de propuestas; 
información para el Consejo Internacional de las Maderas 
Tropicales y sus comités; publicaciones, incluidas la revista 
TFU y las series de políticas forestales y técnicas; una base 
de datos estadísticos; la reseña anual y evaluación de la 
situación mundial de las maderas; el Servicio de 
Información sobre el Mercado; información sobre el 
Programa de Becas de la OIMT; anuncios de puestos 
vacantes; una lista de los próximos eventos; los resultados 
de los trabajos de los proyectos (con un exhaustivo motor 
de búsqueda); una fototeca y enlaces rápidos a diversas 
áreas del sitio web. 
 

Redes sociales: 
 
La OIMT tiene una larga presencia en las principales 
plataformas de redes sociales con publicaciones y 
actualizaciones periódicas que destacan la labor de la 
Organización. A la fecha de preparación de este informe, la 
Organización contaba con más de 7.600 seguidores en 
Facebook, 1.164 en Instagram, 2.303 en LinkedIn, 1.100 en 
X y 1.160 en YouTube. 
 

Videos: 
A la fecha de preparación de este informe, se contaba con 
un total de 147 videos en el canal YouTube de la OIMT, 
dirigidos a mostrar diversos aspectos de la labor de la 
Organización. 
 
Materiales promocionales: 
Se han producido o reimpreso materiales promocionales, 
como bolsas ecológicas, insignias, posavasos, folletos, 
volantes y afiches, que se han distribuido ampliamente en 
diversos foros en Japón y en el extranjero. En la fecha de 
preparación de este informe, se había publicado un nuevo 
folleto sobre la Iniciativa de Colaboración OIMT-CDB, que 
se distribuyó en la COP 16 del CDB, y se estaba preparando 
la edición 2025 del calendario de la OIMT. El boletín 
electrónico mensual Tropical Forest News (Noticias de los 
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Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

bosques tropicales) cuenta con aproximadamente 2700 
suscriptores. 
 

Informe anual e informes de proyectos/actividades: 
En enero de 2024, la OIMT y la Universidad de las Naciones 
Unidas publicaron el informe Advancing Forest Landscape 
Restoration in the Tropics: Experiences and Lessons for 
Socio-Ecological Resilience and Empowerment of Women 
in ITTO Projects (Impulsando la restauración del paisaje 
forestal en los trópicos: Experiencias y enseñanzas para la 
resiliencia socioecológica y el empoderamiento de las 
mujeres en los proyectos de la OIMT). También en enero de 
2024, se publicó la guía normativa: Fomentando un mayor 
uso nacional de madera tropical legal y sostenible. En la 
fecha de preparación de este informe, se estaba 
produciendo una nueva publicación de la Serie Técnica y el 
informe anual de la OIMT para 2023. 
 
La Serie Técnica OIMT No 52 “Tropical Timber Trends” 
(Tendencias de las maderas tropicales) se publicó en 
octubre de 2024. 
 
Relaciones públicas, medios de comunicación, referencias: 
La OIMT publicó artículos en prestigiosas publicaciones 
internacionales, tales como El estado de los bosques del 
mundo 2024 de la FAO, A Better World e International 
Forestry Review. La labor de la OIMT también se ha 
mencionado en medios de comunicación externos, entre los 
que se destacan The Macau Daily, The Star, el periódico 
Seikyo, IUFRO TV, PEFC International, los boletines 
informativos de la ATIBT, la cuenta X de la Agencia Forestal 
de Japón, wildlifeday.org y nature.com. 
 

(b) Actividades de divulgación (stands de exposición y/o eventos 
paralelos en foros internacionales pertinentes): Exposición del 
trabajo de la OIMT en eventos internacionales pertinentes 
durante el bienio [p.ej. Congreso Mundial de la IUFRO; CDB, 
CITES y Conferencias de las Partes (COP) de la CMNUCC; 

Exposición del 
trabajo de la OIMT 
en hasta cinco 
foros 
internacionales 

Financ. asignada: A partir del presup. para gastos 
operativos básicos 

 
La OIMT tuvo una activa participación en el Diálogo mundial 
sobre políticas en torno tal tema: «Avanzar en la política y 
la ciencia de la madera sostenible para lograr economías 
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Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

períodos de sesiones del FNUB; reuniones del COFO] y otros 
foros no cubiertos en otras actividades del PTB. 
 

Costo estimado: US$180.000 
Fuentes de financiación previstas:  Pres. de gastos op. básicos 

Año 2024–US$90.000 
Año 2025–US$90.000 

neutras en carbono y resilientes», celebrado en la sede de 
la FAO como parte de las celebraciones del Día 
Internacional de los Bosques 2024; dos eventos paralelos 
en el XIX período de sesiones del Foro de las Naciones 
Unidas sobre los Bosques (FNUB19); un mensaje temático 
en el Simposio «Conservando los Pulmones de la Tierra: 
comprensión del estado actual de las tres principales selvas 
tropicales del mundo, sus problemáticas y sus estrategias 
de conservación»; una presentación y un stand de 
exposición en la Feria Carrefour International de Bois; 
participación y un taller en la 20ª Reunión de las Partes de 
la Alianza Forestal de la Cuenca del Congo; varias 
presentaciones, una sesión técnica y un stand en el XXVI 
Congreso Mundial de la IUFRO; participación y un evento 
paralelo en el 27o período de sesiones del Comité Forestal 
(COFO) de la FAO; presentación en la 10ª Conferencia 
Regional del Pacífico sobre Anatomía de la Madera (10ª 
PRWAC), coorganización de una sesión como parte del Día 
de los Bosques y el Agua en la COP 16 del CDB; y 
presencia en un stand en la 13ª Conferencia de Asia sobre 
Ciudades Inteligentes. 
 
Al momento de preparar este informe, la OIMT había 
programado su participación en el Pabellón Forestal durante 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático de 2024 (CMNUCC-COP 29), además de 
coorganizar un evento paralelo oficial, un seminario en el 
pabellón japonés y una presentación en el pabellón 
indonesio. 
 

 (c) Traducción del sitio web de la OIMT y materiales pertinentes 
de relaciones públicas al japonés 
 

Costo estimado: US$50.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones voluntarias 

Año 2024–US$25.000 
Año 2025–US$25.000 

Amplia cobertura 
en japonés de los 
trabajos de la 
OIMT en el sitio 
web de la 
Organización 

Financ. asignada:   US$23.173 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$1.827 
                                Año 2025 US$25.000 
 
La versión japonesa del sitio web de la OIMT se ha 
actualizado periódicamente con una amplia gama de 
información sobre la labor de la Organización, inclusive 
noticias; convocatorias de propuestas; información sobre el 
Consejo Internacional de las Maderas Tropicales y sus 
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Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

comités; publicaciones, inclusive el TFU y las series técnicas 
y de políticas forestales; la base de datos estadísticos; la 
Reseña Bienal de la Situación Mundial de las Maderas; el 
Servicio de Información sobre el Mercado; información sobre 
el Programa de Becas de la OIMT; vacantes; próximos 
eventos; trabajos relacionados con proyectos; y enlaces 
rápidos a diversas áreas del sitio. 
 
Se han traducido al japonés las últimas guías normativas de 
la OIMT. 
 
Se celebraron reuniones de alto nivel y visitas de cortesía con 
el Presidente de la JICA y el Presidente de la Soka Gakkai, 
entre otros. 
 
A través de la cuenta X de la OIMT, se siguen publicando 
regularmente mensajes en japonés en las redes sociales con 
información actualizada sobre las actividades de la 
Organización. 
 
Continuaron las charlas en varias escuelas y universidades 
de Japón, entre ellas la escuela primaria Ushikubo, la escuela 
secundaria Yokohama Science Frontier, la escuela primaria 
Americayama Garden Academy y los pasantes de YOKE. 
Antes de finales de 2024, la OIMT dará charlas en las 
universidades de Soka y Tsukuba. 
 
La OIMT participó y/o instaló stands en el Foro Multicultural 
sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, Mirai Action 
Festa, el Festival de Biodiversidad de Yokohama y Global 
Festa. 
 
En el sitio web de la OIMT se ofrecen información más 
detallada (www.itto.int/ja/activities_in_japan/). 
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GRUPO 5 – ACTIVIDADES ANALÍTICAS Y ESTADÍSTICAS Y OTROS TRABAJOS REGULARES 

Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

15. Participación 
del Grupo 
Asesor del 
Comercio 
(GAC) y del 
Grupo Asesor 
de la Sociedad 
Civil (GASC) 

Trabajo ordinario de la OIMT. Alentar la prestación de 
apoyo para la participación de los miembros del GAC y 
GASC en los períodos de sesiones del Consejo. 
 
Costo estimado: US$80.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones 

voluntarias 
Año 2024–US$40.000 
Año 2025–US$40.000 

 

Participación de, por 
lo menos, cuatro 
representantes del 
GAC y del GASC en 
los períodos de 
sesiones del 
Consejo en 2024 y 
2025 

Financ. asignada:    US $20.000 
Financ. pendiente:   Año 2024  US$20.000 
                                 Año 2025 US$40.000 
 
Se proporcionó ayuda para viajes a fin de facilitar la 
participación del GAC y el GASC en el 60o período de 
sesiones del Consejo (CIMT-60). El Día del Comercio y los 
Mercados, que se celebrará en el marco de la sesión 
conjunta de los Comités el martes 3 de diciembre de 2024, 
incluirá una mesa redonda del GASC y el Debate del 
Mercado coordinado por el GAC. 

16. Debate anual 
de la OIMT 
sobre el 
mercado 

Trabajo ordinario de la OIMT. El tema de los debates 
anuales sobre el mercado se determinará en el período de 
sesiones previo del Consejo. 
 
Costo estimado: US$100.000 
Fuentes de financiación previstas:  Pres. de gastos op. 

básicos 
Año 2024–US$50.000 
Año 2025–US$50.000 

Debate anual de la 
OIMT sobre el 
mercado convocado 
en 2024 y 2025 

Financ. asignada: A partir del presup. para gastos 
operativos básicos 

 

La Secretaría está colaborando con el GAC en los 
preparativos y la celebración de la edición de 2024 del 
debate anual de la OIMT sobre el mercado, en torno al 
tema: «Producción y comercio: Aumento de costos y 
debilitamiento de la demanda», que tendrá lugar 
conjuntamente con el sexagésimo período de sesiones 
del Consejo, a celebrarse en Yokohama, Japón, del 2 al 6 
de diciembre de 2024. 

17. Grupo de 
Expertos para 
la Evaluación 
Técnica de 
Propuestas de 
Proyectos 

Trabajo ordinario de la OIMT. Convocar las reuniones del 
Grupo de Expertos. 
 
Costo estimado: US$220.000 
Fuentes de financiación previstas:  Pres. de gastos op. 

básicos 
Año 2024–US$110.000 
Año 2025–US$110.000 

Reuniones del 
Grupo de Expertos 
convocadas en 
2024 y 2025 

Financ. asignada: A partir del presup. para gastos 
operativos básicos 

 
Debido al reducido número de propuestas, la 59ª reunión 
del Grupo de Expertos se llevó a cabo por vía virtual. El 
informe se presentará durante la sesión conjunta de los 
Comités en el marco del tema 1 del programa [documento 
ITTC/EP-59]. 
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Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

18. Programa de 
Becas de la 
OIMT 

Trabajo ordinario de la OIMT. El objetivo del programa de 
becas de la OIMT es fomentar el desarrollo de recursos 
humanos y fortalecer la formación de profesionales en los 
países miembros en materia de silvicultura tropical y otras 
disciplinas afines con miras a fomentar la gestión 
sostenible de los bosques tropicales, la utilización y 
transformación eficiente de maderas tropicales y una 
mejor información económica sobre el comercio 
internacional de las maderas tropicales. 
 
Costo estimado: US$400.000 
Fuentes de financiación previstas:  Contribuciones 
voluntarias 

Año 2024–US$200.000 
Año 2025–US$200.000 

• 30-40 becas 
otorgadas en 
2024 y 2025 

• Mantenimiento de 
la Red de Becarios 

Financ. asignada:   US$83.706 
Financ. pendiente:  Año 2024  US$116.294 
                                Año 2025 US$ 200.000 
 
El Comité de Selección de Becas se reunirá por vía 
electrónica antes del sexagésimo período de sesiones del 
Consejo y formulará recomendaciones al Consejo sobre 
el otorgamiento de becas en el marco del ciclo de becas 
de 2024. El informe del Comité de Selección de Becas 
(documento ITTC(LX)/7), incluido el informe sobre la 
ejecución del Programa de Becas de la OIMT, se 
presentará al Consejo como parte de la presentación del 
informe de avance del PTB de la Organización. Se prevé 
que esta actividad continuará en 2025 y años 
subsiguientes. 

19. Servicio de 
Información del 
Mercado (MIS) 
de la OIMT 

Trabajo ordinario de la OIMT. 
 
Costo estimado: US$500.000 
Fuentes de financiación previstas:  Presupuesto de gastos 
op. básicos 

Año 2024–US$250.000 
Año 2025–
US$250.000 

Veintitrés (23) 
informes del del 
Mercado de las 
Maderas Tropicales 
(TTMR, por sus 
siglas en inglés) 
publicados cada año 
en 2024 y 2025 

Financ. asignada: A partir del presup. para gastos 
operativos básicos 

 
Se ha previsto la publicación de 23 ediciones del Informe 
del Mercado de las Maderas Tropicales (TTMR) en 2024 
y se programaron otras 23 para 2025. El informe se 
distribuye a más de 18.000 suscriptores. 

20. Refuerzo del 
trabajo 
estadístico y las 
bases de datos 
estadísticos 

Trabajo ordinario de la OIMT. La Secretaría emprenderá 
actividades orientadas a mejorar las bases de datos 
estadísticos, mantener el acceso a las bases de datos 
sobre el comercio internacional de productos forestales, y 
continuar su participación en el Grupo de Trabajo 
Interinstitucional sobre Estadísticas Forestales y el 
proceso del Cuestionario Conjunto del Sector Forestal. 
 

Costo estimado: US$40.000 
Fuentes de financiación previstas:  Presupuesto de gastos 
op. básicos 

Año 2024–US$20.000 
Año 2025–US$20.000 

• Participación en 
dos reuniones del 
Grupo 
Interinstitucional 
sobre Estadísticas 
Forestales 

• Actualización y 
reajuste del 
Cuestionario 
Conjunto del 
Sector Forestal 
(JFSQ) 

Financ. asignada: A partir del presup. para gastos 
operativos básicos 

 
 

En febrero de 2024, la reunión del Grupo de Trabajo 
Interinstitucional sobre Estadísticas Forestales (IWGFS) 
tuvo lugar en Ginebra. Durante la reunión, la OIMT y las 
organizaciones asociadas pudieron actualizar las 
definiciones de determinados productos de madera y 
también incorporaron nuevos productos al Cuestionario 
Conjunto del Sector Forestal (JFSQ). Asimismo, se 
debatió y planificó la próxima ronda de la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA) para la inclusión de nuevos 
productos forestales en el Sistema Armonizado. 
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Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

Uno de los principales temas debatidos durante la reunión 
fue la armonización de los datos entre las diferentes bases 
de datos estadísticos, que ha constituido un trabajo 
constante. 
 
La próxima reunión del IWGFS se celebrará en Roma en 
enero de 2025. 
 
La publicación electrónica de los datos sobre la producción 
y el comercio de productos primarios y secundarios de 
madera tuvo lugar en agosto de 2024 en la base de datos 
estadísticos en línea. La próxima versión, que contendrá los 
datos de la Reseña bienal y evaluación mundial de las 
maderas 2023-2024, se publicará en julio de 2025. 
 
Con la financiación de la Actividad 20 y algunos fondos de 
la Actividad 21, también se financiaron los siguientes dos 
estudios:  
 

• Un estudio a largo plazo sobre la producción y el 
comercio de productos de madera tropical de primera y 
segunda transformación en el mundo desde 1990. Este 
estudio se publicó como Serie Técnica 52 en la sección 
de la “Serie técnica” del sitio web de la OIMT en 
septiembre de 2024; 

• Un estudio sobre los factores de conversión de chapas 
y contrachapados de madera tropical, que se publicó en 
la sección de “Otros informes técnicos” del sitio web de 
la OIMT en enero de 2025. 

 

21. Reseña bienal 
y evaluación de 
la situación 
mundial de las 
maderas 

Trabajo ordinario de la OIMT. Preparar los elementos 
preliminares de la reseña bienal y evaluación de la 
situación mundial de las maderas para 2023-2024 en 
2024 y publicar la Reseña bienal y evaluación de la 
situación mundial de las maderas 2023-2024 en 2025. 

 
Costo estimado: US$120.000 
Fuentes de financiación previstas:  Presupuesto de gastos 

op. básicos 

• Elementos 
preliminares 
de la reseña 
2023-2024 
examinados 
en el 60o 
período de 
sesiones del 

Financ. asignada: A partir del presup. para gastos 
operativos básicos 

 
La versión preliminar de la Reseña bienal y evaluación 
de la situación mundial de las maderas 2023-2024 se 
presentará durante el 60o período de sesiones del 
Consejo en diciembre de 2024. 
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Actividad Enfoque operativo y costos 
Objetivos de la 

actividad 
Progreso alcanzado en la ejecución 

Año 2024–US$60.000 
Año 2025–US$60.000 

Consejo en 
2024 

• Reseña 
bienal 2023-
2024 
publicada en 
2025 
 

Tras los comentarios formulados en el Consejo, la 
recopilación de más datos, y trabajos de análisis y 
edición, la Reseña Bienal 2023-2024 se publicará en 
2025 para su distribución en el 61o período de sesiones 
del Consejo. 
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PARTE 2 – ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS (SIN REQUISITOS DE FINANCIACIÓN) 
 

Actividad Enfoque operativo y costos Objetivos de la actividad Progreso alcanzado en la ejecución 

22. Evaluar el progreso alcanzado en la ejecución del 
programa de trabajo bienal de la OIMT para 2024-2025. 
[CIMT, 2006, Artículo 24]  
[Decisiones 7(XXV), 2(XXXI) y 9(XXXIV) del Consejo] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. 

• Evaluación del 
progreso alcanzado 
realizada en el 
sexagésimo y 
sexagésimo primer 
período de sesiones del 
Consejo en 2024 y 
2025 

El Consejo estudiará el progreso 
alcanzado en la ejecución del PTB de la 
OIMT para 2024-2025 al abordar el 
tema 13 de su programa provisional 
[documento ITTC(LX)/6]. 

23. Examinar el programa de trabajo bienal preliminar para 
2026-2027. 
[Decisiones 7(XXV), 2(XXXI) y 9(XXXIV) del Consejo] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. 
 

• Examen del proyecto 
de programa de trabajo 
bienal de la OIMT para 
2026-2027 en el 
sexagésimo primer 
período de sesiones del 
Consejo en 2025 

El proyecto de programa de trabajo bienal 
para 2026-2027 se presentará al Consejo 
en su sexagésimo primer período de 
sesiones, a celebrarse en 2025. 

24. Decidir si las actividades, los proyectos y los 
anteproyectos aprobados reúnen los requisitos 
necesarios para su financiación a través de la 
Subcuenta B del Fondo de Cooperación de Bali. 
[CIMT, 2006, Artículo 21] 
[Decisión 4(XXX) del Consejo] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. El grupo de 
expertos establecido en 
virtud de la Decisión 4(XXX) 
presenta recomendaciones 
al Consejo sobre las 
actividades, anteproyectos y 
proyectos que reúnen los 
requisitos para su 
financiación a través de la 
Subcuenta B. 

• Decisiones adoptadas 
en el sexagésimo y 
sexagésimo primer 
período de sesiones del 
Consejo en 2024 y 
2025 

El grupo de expertos sobre la 
Subcuenta B del Fondo de Cooperación 
de Bali se reunirá durante el sexagésimo 
período de sesiones del Consejo y 
presentará recomendaciones sobre la 
financiación a través de la Subcuenta B. 

25. Adjudicar los fondos sin asignación específica 
disponibles en el Fondo de Cooperación de Bali y/o la 
Cuenta Especial para financiar las actividades, los 
proyectos y los anteproyectos aprobados que cumplan 
con los requisitos necesarios. 
CIMT, 2006, Artículo 21; [Decisión 4(XXX) del Consejo] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. El grupo de 
expertos establecido en 
virtud de la Decisión 4(XXX) 
presenta recomendaciones 
al Consejo sobre la 
adjudicación de fondos sin 
asignación específica. 

• Fondos asignados en el 
sexagésimo y 
sexagésimo primer 
período de sesiones del 
Consejo en 2024 y 
2025 

El grupo de expertos sobre la Subcuenta 
B del Fondo de Cooperación de Bali se 
reunirá durante el sexagésimo período de 
sesiones del Consejo para decidir la 
adjudicación de los fondos disponibles sin 
asignación específica. 
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Actividad Enfoque operativo y costos Objetivos de la actividad Progreso alcanzado en la ejecución 

26. Tomar decisiones con respecto al trabajo relacionado 
con proyectos, inclusive su financiación, teniendo en 
cuenta las recomendaciones formuladas por los Comités 
en relación con las propuestas de proyectos y los 
proyectos aprobados en curso y finalizados. 
[CIMT, 2006, Artículos 20, 21, 25] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. 

• Decisiones adoptadas 
en el sexagésimo y 
sexagésimo primer 
período de sesiones del 
Consejo en 2024 y 
2025 

En su sexagésimo período de sesiones, el 
Consejo examinará las recomendaciones 
de los Comités y tomará una decisión 
sobre el trabajo relacionado con 
proyectos y su financiación. 

27. Estudiar el progreso alcanzado en la ejecución, 
seguimiento y evaluación del enfoque programático y las 
cuatro líneas programáticas durante la fase piloto  
[Decisión 8(LV) del Consejo] 

La Secretaría presentará 
información actualizada al 
Consejo sobre la ejecución 
de la fase piloto 

• Informe de evaluación 
examinado en el 
sexagésimo período de 
sesiones del Consejo 
en 2024 

El informe sobre la ejecución del enfoque 
programático establecido en el marco de 
ambas decisiones y sus cuatro líneas 
programáticas se presentará al Consejo 
en el contexto del tema 16 del programa 
provisional. De acuerdo con la Decisión 
8(LVII), el examen/evaluación de la fase 
piloto de 2020-2022 se postergó, por lo 
menos, hasta 2023. Conforme a la 
recomendación presentada por la 
Comisión Consultiva en el 58o período de 
sesiones, se llevó a cabo la evaluación en 
2024 y se presentará el correspondiente 
informe al Consejo en su 60o período de 
sesiones. 

28. Estudiar el progreso alcanzado en la ejecución, 
seguimiento y evaluación de anteproyectos, proyectos y 
actividades financiados a través de la Subcuenta de 
Programas Temáticos. 
[CIMT, 2006, Artículo 20(6)] 
[Decisiones 9(XLIV) y 10(XLIV) del Consejo] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios 

• Evaluación del 
progreso alcanzado (si 
corresponde) realizada 
en el sexagésimo y 
sexagésimo primer 
período de sesiones del 
Consejo en 2024 y 
2025 

Tal como se informó al Consejo en su 
quincuagésimo sexto período de 
sesiones, dado que no se recibieron 
nuevas contribuciones financieras para 
los programas temáticos y todos los 
proyectos financiados han sido 
finalizados, no hay nada que informar en 
relación con esta actividad. 

29. Estudiar los informes del Grupo Asesor Oficioso (GAO). 
[Decisiones 3(XXII) y 5(XXVI) del Consejo] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. 

 

• Informes de la 
cuadragésima y 
cuadragésima primera 
reunión del GAO 
examinados en el 
sexagésimo y 
sexagésimo primer 
período de sesiones del 
Consejo en 2024 y 
2025 

El Consejo recibirá el informe de la 
trigésima octava reunión del Grupo 
Asesor Oficioso (GAO) conforme al 
tema 8 de su programa provisional 
[documento ITTC(LX)/2]. 
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30. Evaluar los resultados del trabajo pertinente de los 
Comités en relación con proyectos y con políticas. 
[CIMT, 2006, Artículos 24, 26] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. 
 

• Informes de los 
Comités presentados 
en el sexagésimo y 
sexagésimo primer 
período de sesiones del 
Consejo en 2024 y 
2025 

El Consejo examinará y aprobará los 
informes de los correspondientes 
períodos de sesiones de sus Comités en 
relación con el tema 18 de su programa 
provisional, inclusive la información sobre 
el trabajo relacionado con proyectos y 
políticas. 

31. Aprobar la selección de los proyectos que deban 
someterse a una evaluación ex-post siguiendo los 
criterios descritos en la Decisión 3(XXVIII) del Consejo). 
[Decisión 3(XXVIII) del Consejo] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. 

• Selección de proyectos 
para evaluaciones ex-
post aprobada en el 
sexagésimo y 
sexagésimo primer 
período de sesiones del 
Consejo en 2024 y 
2025 

El Consejo examinará y aprobará los 
informes de los correspondientes 
períodos de sesiones de sus Comités en 
relación con el tema 18 de su programa 
provisional, inclusive las 
recomendaciones relativas a los 
proyectos seleccionados para 
evaluaciones ex-post. 

32. Considerar la difusión de información sobre los 
resultados y las conclusiones de los proyectos y tomar 
medidas al respecto según corresponda. 
[CIMT, 2006, Artículo 26] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. 

• Actividades de difusión 
consideradas en el 
sexagésimo y 
sexagésimo primer 
período de sesiones del 
Consejo en 2024 y 
2025 

La información sobre las conclusiones y 
resultados de los proyectos se encuentra 
disponible en el sitio web de la OIMT, en 
particular, a través del buscador de 
proyectos en línea, la revista TFU, el 
boletín electrónico Tropical Forest News 
(Noticias de los bosques tropicales), el 
canal YouTube de la OIMT, sus diversos 
materiales divulgativos y sus Informes 
Anuales. 

33. Estudiar los informes de las evaluaciones intermedias y 
ex-post sobre los proyectos en curso y finalizados. 
[CIMT, 2006, Artículos 24, 26] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. 

• Informes estudiados en 
el sexagésimo y 
sexagésimo primer 
período de sesiones del 
Consejo en 2024 y 
2025 

El Consejo examinará el informe de una 
evaluación ex-post de un grupo temático 
de proyectos en el ámbito de la 
Repoblación y Ordenación Forestal 
durante el quincuagésimo octavo período 
de sesiones de los Comités, en el marco 
del tema 2 del programa provisional de su 
sesión conjunta [documento 
ITTC-JC(LVIII)/1]. 
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34. Examinar los estados de cuenta comprobados por los 
auditores independientes para los ejercicios económicos 
de 2023 y 2024, y presentar recomendaciones al 
Consejo para su aprobación. 
[CIMT, 2006, Artículo 23] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. 

• Informes de los 
auditores 
independientes 
distribuidos a los 
miembros y resúmenes 
publicados en los 
informes anuales de la 
OIMT en 2024 y 2025 

El Comité de Finanzas y Administración 
(CFA), en su trigésimo noveno período de 
sesiones, examinará el informe de los 
auditores independientes sobre el 
ejercicio económico de 2023 [documento 
CFA(XXXIX)/6]. El CFA podrá 
recomendar al Consejo que apruebe el 
informe. 

35. Examinar las propuestas para el presupuesto 
administrativo de la Organización correspondiente a los 
bienio económicos de 2024 y 2025 y hacer 
recomendaciones al Consejo con respecto a su 
aprobación. 
[CIMT, 2006, Artículo 19(4)] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. 
 
 

• Las propuestas para el 
presupuesto del bienio 
2024-2025 se incluirán 
en el trigésimo noveno 
informe del CFA a 
presentarse en el 
quincuagésimo noveno 
período de sesiones del 
Consejo en 2023 

El Consejo aprobó el presupuesto 
administrativo bienal para los años 2024 y 
2025 durante su 59o período de sesiones, 
en Pattaya, Tailandia. El presupuesto 
administrativo bienal para los ejercicios 
económicos de 2026 y 2027 se 
presentará al 61o período de sesiones del 
Consejo para su examen y aprobación. 

36. Examinar los haberes de la Organización a fin de 
garantizar su prudente gestión y asegurar que la 
Organización disponga de reservas suficientes para la 
realización de sus trabajos. 
[CIMT, 2006, Artículo 19(5)] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. 
 

• Informe de los 
auditores 
independientes para los 
ejercicios económicos 
de 2023 y 2024 
presentados en el 
sexagésimo y 
sexagésimo primer 
período de sesiones del 
Consejo en 2024 y 
2025 

• Reuniones e informes 
del comité de 
supervisión de 
inversiones según 
corresponda 

En su trigésimo noveno período de 
sesiones, el CFA llevará a cabo un 
examen de los haberes de la 
Organización como parte de su trabajo 
ordinario. 
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37. Examinar las repercusiones presupuestarias del 
programa de trabajo de la Organización y las medidas 
que podrían tomarse a fin de garantizar los recursos 
necesarios para llevar a cabo dicho programa de trabajo, 
y hacer recomendaciones al Consejo según corresponda. 
[CIMT, 2006, Artículo 24(3)] 

Trabajo relacionado con los 
períodos de sesiones 
ordinarios. 
 

• Decisión sobre el 
programa de trabajo 
bienal de la OIMT para 
2024-2025 presentado 
en el quincuagésimo 
noveno período de 
sesiones del Consejo 
en 2023 

En su trigésimo noveno período de 
sesiones, el CFA llevará a cabo una 
evaluación como parte de su trabajo 
ordinario. 
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Anexo I 

Pertinencia y órganos responsables de las actividades 
 

Actividad CIMT/Consejo PAE OIMT UNSPF Línea 
programática 

Órgano 
responsable 

 

GRUPO 1 – ACTIVIDADES EN EL TERRENO CON TRABAJOS EN LOS PAÍSES MIEMBROS Y/O SU PARTICIPACIÓN 

1 
Desarrollo de cadenas de suministro de productos forestales legales y 
sostenibles 

Artículos 1(d), (k), (n), 
(o) 

PE1, PE2, PE4 
 

OFM2, OFM5 
 

LP 1 Consejo, CEM 

2 
Fortalecimiento de la participación del sector privado en el trabajo de la 
OIMT 

Informe CEM/CFI 
(L)/4; apartados 9 (IV) 
y (v); Anexo C 

PE2 
 

OFM-6 
 

LP 1 Consejo, CEM, 
CFI 

3 
Fomento de la producción de madera de calidad a partir de pequeñas 
plantaciones y plantaciones comunitarias 

Artículos 1(a), (c), (d), 
(f), (h), (i), (j), (k), (l), 
(m), (r)   

PE1, PE2   OFM2, OFM6 LP 1, LP 3 CRF 

4 Refuerzo de la cooperación entre la OIMT y la CITES 

Artículo 15; 
Decisiones 3(XVI), 
7(XXXIV), 2(XXXVII), 
5(XLVI) 

PE2, PE3 
 

OFM1, OFM2, 
OFM5, OFM6 
 

LP 1, LP 2 Consejo 

5 Talleres sobre criterios e indicadores 
Decisiones 5(XXX), 
9(XXX), 4(XXXIV) 

PE1 OFM5, OFM6 LP 1 Consejo/CRF 

6 Talleres para el desarrollo de capacidades estadísticas 
Artículo 28(5) PE4 

 
OFM6 LP 1 CEM 

7 
Prevención y manejo de incendios en los bosques tropicales 
productores de madera  

Artículo 1(m); 
Decisión 6(XXXIII) 

PE3 
 

OFM1, OFM6 
 

LP 2, LP 4 CRF 

 

GRUPO 2 – ACTIVIDADES NORMATIVAS SOBRE DIRECTRICES U OTROS TRABAJOS ESTRATÉGICOS 

8 

a) Aplicación de las directrices de la OIMT para la igualdad de género 
y el empoderamiento de la mujer 

Decisión 2(L) 
 

Est. transv. 4 OFM6 Transversal Consejo 

b) Difusión de las directrices de la OIMT para la restauración de 
paisajes forestales en los trópicos 

Decisión 7(LV) 
 

PE3 
 

OFM1, OFM6 LP 2, LP 3 CRF 

c) Apoyo a grupos de mujeres con el empoderamiento femenino y la 
restauración de paisajes forestales en Togo  

Decisión 2(L) 
 

Est. transv. 4 OFM1, OFM2 
 

LP 3 CRF 

 

GRUPO 3 – ACTIVIDADES /REUNIONES DE COLABORACIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES /INICIATIVAS 

9 
Conservación y utilización sostenible de la biodiversidad en los 
bosques tropicales productores de madera 

Artículo 1(m), (r); 
Decisión 6(XLIV) 

PE3 
 

OFM3, OFM4 LP 2, LP 3 Consejo/CRF 

10 Cooperación y consulta con la ACB, el FNUB y otras entidades 
Artículo 15; Decisión 
7(XXX) 

PE1 – PE4 
 

OFM6 Transversal Consejo 
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11 
Colaboración sobre los criterios e indicadores para la gestión forestal 
sostenible (GFS) 

Decisiones 3(XXVI), 
5(XXX), 9(XXX), 
4(XXXIV) 

PE1, PE4 OFM5, OFM6 Transversal Consejo, CRF 

GRUPO 4 – ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN 

12 Estrategia de comunicación de la OIMT 
Artículo 1 Est. transv. 2 

 
OFM6 Transversal Consejo 

13 Actualidad Forestal Tropical (TFU) Artículos 27, 28 Est. transv. 2 OFM6 Transversal Consejo 

14 

a) Actividades de comunicación (sitio web, informes, RP, etc.) 

Artículo 1 Est. transv. 2 OFM6 Transversal Consejo 
b) Actividades de divulgación (stands de exposición y/o eventos 
paralelos en foros internacionales pertinentes)  

c) Traducción del sitio web de la OIMT y materiales pertinentes de RP 
al japonés 

 

GRUPO 5 – ACTIVIDADES ANALÍTICAS Y ESTADÍSTICAS Y OTROS TRABAJOS REGULARES 

15 
Participación del Grupo Asesor del Comercio (GAC) y del Grupo 
Asesor de la Sociedad Civil (GASC) 

Decisiones 9(XXVIII), 
2(XXXII) 

Transversal 
 

OFM6 N/C Consejo 

16 Debate anual de la OIMT sobre el mercado 
Artículo 1(e), (h) PE4 OFM6 N/C Comités 

conjuntos 

17 
Grupo de Expertos para la Evaluación Técnica de Propuestas de 
Proyectos 

Artículo 26; 
Decisiones 6(IX), 
2(X), 7(XXI), 7(XXII) 

Transversal 
 

OFM1 - OFM6 Transversal Consejo and 
Comités 

18 Programa de Becas de la OIMT Decisión 4(XXVII) Transversal OFM6 Transversal Consejo 

19 Servicio de Información del Mercado (MIS) Artículos 27, 28 PE2, PE4 OFM2, OFM6 LP 1, LP 4 CEM 

20 Refuerzo del trabajo estadístico y las bases de datos estadísticos 
Artículo 27 PE4 

 
OFM6 LP 1 CEM 

21 Reseña bienal y evaluación de la situación mundial de las maderas Artículo 28 PE4 OFM6 LP 1 Consejo 
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Cuadros de referencia 
 

Prioridades estratégicas (PE) del PAE-OIMT: 

PE 1 Gobernanza e inversiones 

PE 2 Economías y comercio de maderas tropicales 

PE 3 Resiliencia, restauración y conservación 

PE 4 Estadísticas e información 

Estrategias transversales 

1 
Ayudar a desarrollar capacidades en los países miembros para adelantar el Plan de Acción Estratégico 2022-2026 

2 
Mejorar la eficacia operativa de la OIMT 

3 
Promover la integración del sector forestal tropical en los planes, medidas e inversiones para la recuperación post COVID-19 

4 
Promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer 

 
Objetivos forestales mundiales (OFM) del UNSPF: 

OFM 1 
Invertir el proceso de pérdida de la cubierta forestal en todo el mundo mediante la ordenación sostenible de los bosques, incluidas actividades de 
protección, restauración, forestación y reforestación, e intensificar los esfuerzos para prevenir la degradación de los bosques y contribuir a las 
iniciativas mundiales para hacer frente al cambio climático 

OFM 2 
Potenciar los beneficios económicos, sociales y ambientales de los bosques, incluso mejorando los medios de subsistencia de las personas que 
dependen de ellos 

OFM 3 
Aumentar considerablemente la superficie de los bosques protegidos de todo el mundo y la superficie de los bosques gestionados en forma 
sostenible, así como el porcentaje de productos forestales que se obtienen de los bosques ordenados en forma sostenible 

OFM 4 
Movilizar una cantidad significativamente mayor de recursos financieros nuevos y adicionales procedentes de todas las fuentes para la gestión 
sostenible de los bosques y reforzar la cooperación y las asociaciones de carácter científico y técnico 

OFM 5 
Promover marcos de gobernanza para poner en práctica la gestión forestal sostenible, en particular mediante el instrumento de las Naciones Unidas 
sobre los bosques, y aumentar la contribución de los bosques a la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible 

OFM 6 
Mejorar la cooperación, la coordinación, la coherencia y las sinergias en las cuestiones relacionadas con los bosques en todos los niveles, en 
particular en el sistema de las Naciones Unidas y entre las organizaciones miembros de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques, así 
como entre los sectores y los interesados pertinentes 
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Líneas programáticas (LP) de la OIMT  

LP 1 Cadenas de suministro legales y sostenibles  

LP 2 Conservación de la biodiversidad y sistemas ecosistémicos 

LP 3 Restauración de paisajes forestales y medios de vida resilientes 

LP 4 Cuestiones emergentes e innovación 

 
    
    
 


